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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa cíe Asturias, y las Ser mas. Sras. Infan
tas ÍY~ ~ • rio Le Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. el R ey  (<}. *D. G.) y su Augusta Hermana, la 
Serma. Sra. Princesa de Asiúrias, recibirán mañana 
miércoles, 19 del corriente, á la una de la tarde, en 
la Real Cámara con el plausible motivo de los dias 
de 8. M. la Reina Madre y los de S. A. R .; debiendo 
ser la asistencia de gala.

S uscricion nacional para el socorro de las  desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

'  ■ Pesetas.
. • y  -__

Suma anter io r . ...........  998.43.6*23
Los- alumnos y aiumnas de la Escuela 

Nacional de Música. y. Decl amaci ón. . 3 5 6
Oiie&po de Carabineros, como segundólo* • 

nativo i; • Comandancia do Palin^ 3&
M allorr  .........................   66*37

Ei Sr. O fí.'  el, Barón, de F orua,-H abili
ta Jo rb. I •' Gres. Brigadieres de cuartel
y reserva.,,  ................   1.010*75

Ayuutamhmto de Fuéntidueña de Tajo.. 50
Vecinos do id. id .........................       182*75
Sr, Barón Al broto de Rostchild (de Viena). 2.000

HOSíUTAL DE JESUS NAZARENO

( m u j e r e s  i n c u r a b l e s ).

D. Pedro d.c Alcántara G a rc ía ... . . . . . . .  8
D. Ricardo Egea y  Gómez.......................    6*75
D. Cristóbal Delgado y V alero..-.  5*50
Di Jerónimo Amat y Jim énez   3*50
Sra. Sopen ora é Hijas de la C a rid ad .. . .  10
D. José Jiménez y G arc ía .. ......................  2*25
D. Juan Cruz L izag a ..  ......................  1*50-
D. Feraan-io Jiménez Márquez.............- . . .  2
D. José de Bcrrueta M iranda.................... 2
D. Manuel Verde y Perez............................ 0*50
D. José Cavóla Tomás.................................. i
D. ¿Antonio García Fernandez.................... -1
D. Raimundo Fernandez C ortina  1
D. Manuel Abobó............................................ 0*75
D. Bernardo Rodríguez Cuervo.  ......... i
Doña Ángela Moreno N avalon .  ...........  0*50
Doña Dolores Crespo Solean  ......... 0*5©
Doña María uel Consuelo Rodríguez  0*50
Doña Maca ai a González Rodríguez  0*50
Doña Rob,„ .Llameo Sierra...............     0*50
Doña Jos,JA González Rodríguez............... 0*50
Doña Leonnr Alba y S ilva    . . . .  0*50
Dv.lia Jos,; i a García S uarez    0*50

Importa V suscricion hasta el dio, de 
ho.> mima de pesetas.................... 1.002.152*85

REAL DECRETO.
En el recurso de queja promovido por la Audiencia de 

Valladolid contra la Administración económica de la p ro 
vincia de Salamanca, por suponerla invasión de atribucio
nes judiciales al proqeder por la via de apremio contra 
ciertas fincas pertenecientes á dos individuos que habían 
salido fiadores de un Cobrador de contribuciones.

Resulta:
Que D. Ángel Sánchez Martin, Recaudador de con tri

buciones, acudió al Juzgado de primera instancia m encio
nado manifestando que D. Faustino Dorado, Cobrador de 
contribuciones en la zona tercera del partido, habla salido 
alcanzado en la suma de 4.340 pesetas 6 céntimos: que te 
n ía por fiadores mancomunados y solidarios á D. Francis
co y D. Apolinar Moro, y que á fin de asegurar la realiza
ción del débito pedia embargo de los bienes que consti
tuían la fianza:

Que así lo acordó el Juzgado, verificándose el embargo 
preventivo en 2 y 6 de Noviembre siguiente, y depositán
dose los bienes de uno y otro fiador :

Que previo el reconocimiento de sus fincas por los fia 
dores el Recaudador Sánchez M artin entabló en 1.° de Di
ciembre ante el mismo Juzgado acción ejecutiva contra 
los bienes de aquellos por la cantidad en que había re su l
tado alcanzado el C o b r a d o r ^ s ^ ^ tm o -  Dorador -

Que el Delegado del Banco de España en la provincia 
de Salamanca puso en conocimiento de la Administración 
económica el hecho de haberse pedido y  obtenido el em 
bargo preventivo de los bienes de los fiadores Moro, m edi
da adoptada por el Recaudador Sánchez M artin de acuer
do con el Delegado, porque se habia tenido noticia de que 
los fiadores intentaban sim ular una venta de sus bienes 
para eludir la responsabilidad á que se hallaban afectos; 
pero añadia el Delegado que considerando largo y costoso 
el procedimiento hasta obtener la venta de los bienes em
bargados por el Juez, consultaba á la Administración si 
podría desde luego continuarse aquel por la via adm inis
trativa, como más rápida'y  eficaz:

Que la Administración económica preguntó al Juzgado 
de Peñaranda si subsistia el embargo, y si á instancia del 
Delegado del Banco ó de los fiadores Moro se habia incoa
do con posterioridad alguna nueva gestión, á Jó cual con
testó el Juzgado que el embargo subsistia, y que á instan 
cia de los fiadores se habían practicado varias gestiones y 
la de solicitar la declaración de pobreza para litigar con el 
Recaudador D. Angel Sánchez M artin, cuyo expediente 
habia sido remitido en apelación á la Audiencia:

Que posteriormente la Administración económica vol
vió á dirigirse al Juzgado manifestándole que teniendo ne
cesidad de proceder por la via de apremio contra los fiado
res Moro, necesitaba se le remitiese testimonio literal de la 
escritura de fianza que obraba en el expediente instruido 
por el Juzgado, á lo cual accedió éste, remitiendo el testi
monio reclamado:

Que seguido el apremio gubernativo por todos sus trá 
mites, el Juzgado de prim era instancia de Peñaranda or
denó al m unicipal que entendía en el apremio adm inistra
tivo que suspendiese la subasta de los bienes embargados, 
y al propio tiempo pasó todas las actuaciones á la Audien
cia para que si lo estimaba procedente elevase al Gobierno 
el correspondiente recurso de queja por exceso de a tribu
ciones, conforme al art. 292 de la ley del Poder judicial: 

Que la Sala de lo civil de la Audiencia, contra el.pare
cer del Fiscal, que opinó no haber lugar al recurso, acordó 
formularlo, como lo verificó, fundándose en que por el 
hecho de hallarse el Juzgado de Peñaranda conociendo del 
asunto á instancia del Recaudador Sánchez Martin, lo cual 
no ignoraba la Administración económica, ésta debió p ro 
mover contienda de competencia por medio del Goberna
dor de la provincia, con arreglo al art. 286 de la ley del

Poder judicial, pero nunca proceder á la venta de bienes 
embargados por la Autoridad judicial, y á mayor abunda
m iento, responsable á peticiones hechas ante el misino 
Juez; pues conociendo éste por derecho propio, se invadían 
sus atribuciones en aquel caso, mientras por los medios le
gales no se le separara del conocimiento:

Que por el M inisterio de Gracia y Justicia se dispuso 
pasar el expediente al de Hacienda para que fuera oida la 
Administración económica de Salamanca, y o» i a dependen
cia defendió sus procedimientos, manifestando, después de 
reproducir los antecedentes expuestos, que el Juzgado de 
prim era instancia en ninguna de las contestaciones que 
dió á la Administración expresó que estuviera entendien
do, ni que se abstuviere de hacerlo la Administración, sin 
que pudiera reputarse como procedimiento el embargo pre
ventivo, el cual, si no se ratifica, queda ineficaz,, y caso de 
haberse ratificado en el correspondiente juicio, el Juez de
bió participarlo á la Administración: que en la persuasión 
de que no habia obstáculo para ejercitar la via de apremio 
procedió aquella sin oposición del Tribunal ni de las par
tes interesadas, y que por lo mismo creía R Administra
ción haber usado de un perfecto derecho sin invadir las 
atribuciones del Juzgado, siendo evidente la competencia 
adm inistrativa en el asunto, con arreglo á lo estipulado 
entre el Gobierno y  el Banco-de-España, á lo dispuesto en 
la Real órdemde -4 de Abril de 1851, y en todas las in s 
trucciones quetíesde aquella fecha se han dictado:

Considerando que por consecuencia de irregularidades 
en el procedimiento, imputables no sólo á la A dm inistra- 
cio económica de Salamanca, sino al Juez de prim era ins
tancia de Peñaranda do Bracamente, se lia producido un 
conflicto anómalo de jurisdicción y atribuciones, que pac!® 
y debió evitarse desde el principio si una y otra Autoridad 
se hubieran ajustado estrictamente en sus determinacio
nes á las reglas clara y explícitamente establecidas en las 
leyes y reglamentos dictados para prevenir  y resolver los 
conflictos entre las Autoridades judiciales y las administra
tivas :

Considerando que es un hecho probado que ántos de que 
la Administración adoptase por sí disposición alguna con 
objeto de que la recaudación de contribuciones de Peñaran
da se reintegrase del descubierto ó alcance que resultó en las 
cuentas de un. Cobrador subalterno, el Juzgado de prim era 
instancia habia ya acordado á petición del Recaudador el 
embargo preventivo de los bienes de los fiadores, el reco
nocimiento de las firmas de estos en la escritura de obli
gación, y el despacho de la ejecución contra los mismos 
bienes:

Considerando que cuando ya habia trascurrido cerca 
de un mes desde la presentación de la demanda ejecutiva 
el Delegado del Banco, que no ignoraba el embargo preven
tivo acordado por el Juez, excitó á la Administración eco
nómica para que hiciese uso del apremio adm inistrativo, y 
que la Administración, en vez de acordar sobre este ex
tremo con la premura que el caso exigía, se lim itó prim e
ramente á preguntar al Juzgado, trascurridos siete meses, 
si subsistia el embargo y si se habían hecho nuevas ges
tiones, y pasado otro mes reclamó al mismo Juzgado testi
monio de la escritura de fianza, cuyo documento decía la 
Administración que le era necesario para proceder por la 
via de apremio contra los fiadores Moro; y luego que obtuvo 
el testimonio reclamado dió principio al apremio adm inis
trativo:

Considerando que por hallarse el Juzgado en pose
sión del conocimiento do- negocio, la Administración de
bió acudir ai Gobernador si es di comprendió que la Auto
ridad judicial procedía con incom petencia; sólo un medio 
le reservaba la ley para suspender la acción judicial y abo
car el conocimiento íntegro de la cuestión: este medio era 
acudir al Gobernador de Ja provincia para que requiriese
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ds inhibición al Juzgado con suspensión de todo procedi
miento, según lo prevenido en el ari. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, confirmado por el 286 de la 
ley < mea del Poder judicial:

* f  i morando que la Administración, por desconocer la 
imoeo,a mi a de ambos preceptos, y llevada tal vez de exce
sivo celo por los intereses del Tesoro, se consideró a u to ri
zada para dar por resuelta la cuestión previa de compe
tencia, y no tuvo reparo en incoar el apremio adm inistra
tivo si.u tener en cuenta el conflicto que necesariamente 
habia de surgir del hecho de conocer dos Autoridades si
m ultáneam ente de un mismo asunto, incurriendo en la 
grave falta de no haber empleado el único medio que han 
arbitrado las leyes para reclamar de la Autoridad judicial 
un  asunto en que esta se hallaba entendiendo de an te
mano :

Considerando que, cualquiera que sea el fundamento 
legal que pueda asistir á la A dm inistración para proceder 
directamente contra los bienes responsables al débito en 
cuestión, no se ha atemperado en sus procedimientos á la 
forma deb ida, deduciéndose por consecuencia que se ha 
consumado un verdadero exceso de atribuciones, contra el 
cual no ha podido menos de protestar fundadamente la 
Audiencia de Valladolid, haciendo uso del recurso de queja 
que para tales casos establece la ley del Poder judicial: .

Consi'’ ,randoquc,no obstante esto, por no haberse for
mulado el recurso respecto al fondo del negocio ni haber 
llegado urna el momento de deducir en último término á 
cuál de las dos corresponde conocer en él, el expediente 
carece de estado para proponer decisión en cuanto al ob
jeto á que se dirige:

Conformándome con el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerno con el Consejo de Ministros,

Yergo en estim ar el recurso de queja formulado por la 
Audiencia de Valladolid, y en disponer se dicten las órde
nes oportunas para que se subsane el vicio de tram itación 
de que adolece el expediente instruido por el A dm inistra
dor económico de la provincia de Salam anca, á cuyo fin 
deberán comunicarse por el Ministerio de Hacienda las 
instrucciones que correspondan para que con la urgencia 
que el caso requiere se promueva la contienda de compe
tencia en los términos prescritos por el art. 57 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, y 286 de la ley orgá
nica del Poder judicial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente clcl Consejo de Ministros,

M-ÁríínesG de

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y .
DON VLFQN80 XH,
Por : • guicia do Dios, Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo 44 La Archiduquesa María C ristina, desde el 
dia en que se celebre su matrimonio con el R ey, y m ién- 
tras eso matrimonio subsista, disfrutará, como Reina de 
España, la asignación anual de 450.000 pesetas.

Se entenderá comprendida al efecto la cantidad corres
pondiente en la Sección prim era de las Obligaciones gene
rales del E-íado en el presupuesto del año económico 
1879-80, y se comprenderá la de 450.000 pesetas en los de 
los años silo* si vos.

Art. 2.° En el caso de que la Archiduquesa María Cris
tina, después de celebrado su m atrim onio con el R e y , le  
sobreviva, percibirá del presupuesto general del Estado, 
miéntras no pase á segundas nupcias, la  asignación a n u a l  
de 250.000 pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que g u ar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la  presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

SSá&mEel «le Oro vio.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, según d is

pone ei art. 40 de A ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, presente á las Cortes an proyecto de ley con
cediendo un crédito extraordinario ai presupuesto del Mi
nisterio de Marina, correspondiente ai actual año econó

mico, para obras de mejora en los caños del Arsenal de la 
Carraca.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Manuel ste Os*©vio»

Á LAS CORTES.
Las dificultades que se vienen observando para la en 

trada do los buques de guerra en los diques del Arsenal de 
la Carraca, por el estado de la Punta del Parque y por los 
aterram ientos que se producen, exigen imperiosamente la 
inmediata ejecución de algunas obras que dén por resu l
tado la limpia de Jos Caños y la mejora y ensanche de sus 
cauces, aumentando la velocidad de las corrientes.

Urgente por todo extremo este im portantísim o servicio 
para facilitar el carenaje y la reparación de los buques de 
Ja Armada, el Gobierno de S. M. se ve en la necesidad de 
acudir á las Cortes en demanda de los medios indispensa
bles para realizarlo, porque no habiendo podido ser pre
visto al formarse el presupuesto que rige en el actual año 
económico, es inevitable la concesión de un crédito ex
traordinario.

En 113.700 pesetas ha sido calculado el importe de las 
indicadas obras, suma que provisionalmente podrá ser cu 
bierta con la Deuda flotante del Tesoro.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, au to ri
zado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á las Cortes el expediente que 
se ha instruido, sometiendo á su deliberación, con arreglo 
á lo que dispone el art. 40 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda, el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se concede al presupuesto del M inisterio 
de Marina, correspondiente al actual año económico, un 
crédito extraordinario de 113.700 pesetas, con aplicación á 
un capítulo adicional, que se denominará Gastos de lim pia  
y mejora de los Caños del Arsenal de la Carraca.

Art. 2.° El importe del expresado crédito ex traord ina
rio será cubierto provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Madrid 17 de Noviembre de 1879.— E1 Ministro de H a
c ien d a , E l  M a r q u é s  d e  O r o v i o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, en arm o

nía con lo que dispone el art. 40 de la ley de 25 de Junio 
de 1870, presente á las Cortes un  proyecto de ley declaran
do permanente el crédito extraordinario de 495.000 pesetas 
que concedió la ley de 19 de Diciembre de 1878 al presu
puesto del Ministerio de la Gobernación, con destino al 
restablecimiento del cable telegráfico subm arino entre las 
islas de Mallorca é Ibiza.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Á LAS CORTES.

Demostrada la necesidad de restablecer el cable sub
marino que ponia en comunicación telegráfica las islas de 
Mallorca é Ibiza, se concedió por la ley do 19 de Diciem
bre de 1878 al presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción, entonces vigente, un crédito extraordinario de 495.000 
pesetas, cantidad en que habían sido calculados ios gastos 
propios de tan interesante servicio.

Accidentes que la Administración no pudo ev itar han 
impedido realizarle antes que term inara el último año eco
nómico.

Dominados hoy esos accidentes y próximo á su colo
cación definitiva el nuevo cable, la Administración se ve 
en la imposibilidad de atender á este gasto, porque la c ir
cunstancia de haber empezado el ejercicio de un nuevo 
presupuesto le impide disponer del crédito concedido al 
anterior, según las prescripciones de la ley de Contabilidad 
da la Hacienda.

En su virtud, y teniendo en consideración que el se r
vicio de que se tra ta  es de notoria urgencia para el Estado, 
el Gobierno de S. M. entiende que, con el fin de salvar la 
dificultad legal antes expuesta ó invertir el expro ado cré
dito extraordinario en los gastos á que le destinó la ley, 
es indispensable que en breve plazo obtenga la declaración 
de permanente.

Por ias consideraciones que sumariamente quedan ex
puestas, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar á las Cortes el expediente que se ha instruido, 
sometiendo á su deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se declara permanente hasta que se 

consuma en el servicio á que fue destinado el crédito ex
traordinario de 495.000 pesetas que concedió la ley de 19 
de Diciembre de 1878, con aplicación á un capítulo ad i
cional de la Sección 6.a del presupuesto de 1878-79, para 
los gastos de adquisición y colocación cío un cabia telegrá
fico submarino e n tr  L - Alus de Mallorca á Ibiza, traed- 
riéndose al presupuesto d 1 ocNal raí o económico la parte 
no invertida en el ucterU \

Madrid 17 de Noviembre de 1879.=E1 M inistro de Ha
cienda, E l Ma r q u é s  d e  O rovio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación de las «2i^jíosficiowc» v igen
tes $©l»re el EnjaifieS «usalento cris-as i nsil , f o m a d a  
en virSaid de la  tteaiojrfcsasusfimj coucediíSa pop fia 

ley de 3© de

T Í T U L O  V .

DE LOS RECURSOS DE CASACION Y DE REVISION.

CAPÍTULO PRIMERO.

Be los recursos de casación.

SECCION PRIMERA.

De los casos en que procede el recurso de casación.

Art. 860. Procederá el recurso de casación por in frac
ción de ley ó por quebrantamiento de forma en todos los 
juicios criminales.

Art. 861. Habrá lugar al recurso de casación por in
fracción de ley cuando esta se hubiese infringido en las 
resoluciones siguientes de los Tribunales:

1.® En las sentencias definitivas.
2.° En las sentencias de competencia.
34 En las que se hubiesen admitido las excepciones

mencionadas en los números 24, 34 y 44 del art. 817.
44 En los autos de sobreseimiento.
54 En los de no admisión de querella.
64 En los que se desestimare ei recurso de queja pro

puesto contra el auto en que se deniegue la apelación in 
terpuesta contra el de no admisión de querella.

74 En los autos sobre habilitación de pobreza.
Para que pueda adm itirse ei recurso de casación por 

infracción de ley contra los autos mencionados en los nú
meros anteriores, será necesario que hayan sido dictados 
en úítim a instancia, según las disposiciones de la ley.
• Art. 862. Se entenderá que ha sido infringida una ley 
en la sentencia definitiva para el efecto de que pueda in 
terponerse el recurso de casación:

14 Guando los hechos que en la sentencia se declaren 
probados sean calificados y penados como delitos ó faltas 
no siéndolo por su propia naturaleza ó por circunstancias 
posteriores que impidieren penarlos.

24 Cuando los hechos que en la sentencia se declaren 
probados no se califiquen ó no se penen como delitos ó fal
tas siéndolo por su naturaleza y sin que circunstancias 
posteriores impidan penarlos.

34 Cuando se cometa error de derecho al hacer la ca
lificación del delito ó falta que realmente constituyan los 
hechos que se declaren probados en la sentencia.

44 Cuando se cometa error de derecho al calificar la 
participación de cada uno de los procesados en los hechos 
que se declaren probados en la sentencia.

54 Cuando se cometa error de derecho en la califica
ción de los hechos que se declaren probados en la senten
cia en concepto de circunstancias agravantes, atenuantes ó 
eximentes de responsabilidad crim inal, ó en la designación 
del grado de la pena correspondiente al culpable, según la 
calificación que se haga de las mismas circunstancias.

Art. 863. Se entenderá para el mismo efecto infringida 
la ley en el caso del núm. 24 del art. 851, cuando, dada la 
calificación de los hechos que apareciere en la sentencia, el 
Tribunal hubiese incurrido en error legal al resolver sobre 
su competencia.

Art, 86 í. Se entenderá para el efecto sobredicho que ha 
sido infringida la ley en las sentencias comprendidas en el 
número 34 del art. 861, cuando, dados los hechos que se 
declaren probados, se hubiese incurrido ea error de dere
cho al declararlos comprendidos en una sentencia firme 
anterior, ó al considerar prescrita Ja acción penal que n a 
ciere del delito ó falta, ó al comprender ios hechos en una 
am nistía ó un indulto.

Art. 865. Se entenderá para el efecto expresado en los 
artículos anteriores que ha sido infringida la ley en cual
quiera de los autos comprendidos en los números 44, 54 y 
64 del art. 861, cuando se hubieren fundado en no esti
marse como delito ó falta los hechos de que en aquellos se 
hiciere referencia, siéndolo por su nafcara/eza, y no h a 
biendo circunstancias posteriores que impidan penarlos.

Art. 866. Se entenderá para el mismo efecto á que so 
refiere el artículo anterior, infringida la ley en el auto 
mencionado en eí núm. 74 del art. 861, cuando dados los 
hechos que se declaren probados se hubiese infringido lo 
dispuesto en el art. 262, sin fundarse para ello en la excep
ción expresada en el art. 265.
P Art. 867. El recurso de casación podrá interponerse 
por quebrantam iento de forma contra ias resoluciones ex 
presadas designadas en la ley.

Art. 868. Podrá tam bién interponerse el recurso por la 
m ism a causa:

14 Cuando en la sentencia no se exprese clara y ter
m inantemente cuáles son los hechos que se consideren 
probados.

24 Cuando no se resuelva en ella sobre todos los pun
tos que hayan, sido objeto de la acusación y de la defensa.

34 Cuando se pene en ella un delito mas grave que el 
que haya sido objeto de la acusación.

44 C o and o la sentencia hubiese sido dictada por menor 
número de Magistrados que el señalado en la ley.

54 Cuando hubiere concurrido á dictar sentencia al
gún Juez ó Magistrado cuya recusación, intentada en tiem 
po y forma, y fundada en causa legal, se hubiere desesti
mado.

Art. 869. No será admisible el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma en los juicios sobre faltas.

Art. 870. No será admisible el recurso por quebranta
miento de forma, si la parte que intentare iXorponcrlo no 
hubiese reclamado la suba v ^ m de la, L lb .  ¿i fuere pa
sible, y hecho la oportuna pv t V a con sujeción á lo ais- 
puesto en Ja ley y casos en qua proceda.

(4) V éase la  G a ce ta  de ay er .
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Art. 871. Podrán interponer el recurso de casación:
1.° Ei Ministerio ílscal.
2.° Los que hubiesen sido parte en ei juicio.
8.° Los que, sin haberlo sido, resultaren condenados en 

la sentencia, #
i.°  Los herederos de los com prendíaos en los núm eros 

anteriores.
Art. 872. Los actores puramente civiles no podrán in 

terponer el recurso más que en cuanto pueda afectar á las 
restituciones, reparaciones ó indemnizaciones que hubie
sen redam ado.

SECCION SEGUNDA.
De la preparación del recurso'de casación por infracción de ley.

Art. 878. El que se proponga interponer el recurso de 
casación por infracción de ley pedirá ante el Juez ó T ri
bunal que haya dictado la resolución judicial definitiva un 
testimonio de la misma.

Art. 874. La petición expresada en el artículo anterior 
se presentará dentro dei término fijado en el art. 331.

A rt. 875. Los Jaeces ó Tribunales concederán dentro 
de tres dias el testimonio, á no ser que se pidiere fuera del 
término señalado en el artículo anterior. En este caso con
signarán en la providencia de denegación la fecha de la 
sentencia ó del auto, la de su últim a notificación á las par
tes y la de la presentación de la solicitud del testimonio.

De la providencia denegatoria se dará copia certificada 
en el acto de la notificación al que hubiere pedido el testi
monio.

Guando el que se proponga interponer el recurso h u 
biese sido defendido como pobre, se hará constar esta c ir
cunstancia en el testimonio.

Art. 878. Contra la providencia denegatoria del testi
monio podrá el interesado recurrir en queja á la  Sala se
gunda del Tribunal Supremo, dentro de los 15 dias s i
guientes, al en que se le hubiere entregado la copia expre
sada, si la causa se hubiese seguido en la Península é islas 
Baleares, y de 30 si se hubiese sustanciado en Canarias.

Dicha Sala, con vista de la referida copia y oyendo al 
Fiscal, revocará la providencia denegatoria, mandando al 
Tribunal que expida ei testimonio de la resolución judicial 
cuando se hubiese pedido dentro del término expresado en 
el art. 831, ó declarará en el caso contrario impf^bedente 
el recurso, condenando en costas al que lo baya deducido.

Pasados ios términos que en este artículo se señalan, se 
considerará consentida la providencia denegatoria y  se re
chazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el cumpli
miento de la resolución judicial hasta que se decida ó que
de desierto.

Art. 877. Contra la resolución del Tribunal Supremo 
sobre el recurso de queja no se dará ningún otro.

Art. 878. Cuando ei recurrente defendido como pobre 
lo so lic itare , ei Tribunal sentenciador rem itirá directa
mente á la Sala segunda del Supremo el testimonio nece
sario para la interposición del recurso, ó en su caso la cer
tificación del auto denegatorio del mismo.

La Sala m andará nombrar Abogado y Procurador que 
puedan interponer el recurso que corresponda, si el recur
rente nodos hubiere designado.

Art. 879. E’l Tribunal sentenciador, en el mismo dia en 
que entregue ó rem íta el testimonio de la sentencia ó del 
auto, enviará á la Sala segunda del Tribunal Supremo 
certificación de los votos reservados, si los hubiere, ó ne
gativa en su caso, y dispondrá que se notifique á los que 
hayan sido parte en la causa además del recurrente, la en
trega ó remesa del testimonio, emplazándolos para que 
puedan comparecer en la referida Sala á hacer valer su 
derecho dentro de los términos fijados en el art. 876.

Los procesados que no hayan interpuesto el recurso 
podrán adherirse á él, acudiendo directamente á la misma 
Sala del Tribunal Supremo, si los motivos de casación 
alegados fueren aplicables á la parte de la sentencia que á 
ellos se refiera.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

El dia 19 del com ente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la R enta de Loterías, la cu a l, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la  
Sección de Banca de este Centro directivo.

Madrid 17 de Noviembre de 1879.=EI Director general, 
Agustín Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a .

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, las facturas de amortización de tí
tulos amortizables del 2 por 400 de ios sorteos que á continua
ción se expresan:

Sorteo de 29 de Setiembre de 1877.
Factura núm. 2.886.

Sorteo de 28 de Junio de 1878.
Facturas números 2.201, 2.866 y 2.367, 2.386, 2.390, 2,685, 

2.661, 2.737,2.758, 2.830 y 2.831, 2 846, 2.849, 2.852, 2.855 y 
2 856, 2.857, 2.860 al 2.867, 2.874, 2.884, 2.887 y 2.888.

Sorteo de 28 de Diciembre de 1878.
Facturas números 489, 640, 762, 764, 774, 795 y 796, 798 

al 813, 818 al 882, 834 al 839, 842 al 845 y 847 al 852.
Madrid 17 de Noviembre de 1879.« E l Secretario, Santiago 

Ba!le8teros.==V.° B /^ B 1  Director general, Arenillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de ios pueblo* y Administraciones dmide han cabido lo$
23 premios mayores de los 873 e&e comprende el sorteo ds
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.550 460.000 Madrid.
3.915 80.000 Valencia.
8.504 40.030 Ferrol.
4.151 20.003 Madrid.

10.042 10.000 San Roque.
7.106 3.000 BúrgOb,
4650 3.000 Oviedo.

16.467 3.000 León.
9.852 3.000 Madrid.
4.287 3.000 Málaga.
7.691 3.000 O&ias&yud.
1.546 3.000 Madrid.

46.322 3.000 Zamora.
7.104 3.000 Idem.

17.852 3.000 Bilbao.
6.284 3 000 O&rabunchel.

15.071 3.000 Barba stro.
16.573 3 000 Zaragoza.
17.409 3.000 Oviedo.
16.714 3.000 Carmena.
12.694 3.000 Barcelona,
16.324 3.000 Zamora.
15.718 8.QCÜ Madrid.

^ En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 1888, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado ag ra
ciadas las siguientes:

HUÉR FA NA ,

Premio de 625 pesetas.
Doña Manuela Julia y Miera, hija de D. Jaime, cabo p ri

mero de Carabineros de la Comandancia de Gerona, muerto en 
el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
P ilar Verges, del Colegio ce la Paz.

Idem segando de id.
Benigna Fernandez, de id.

Idem tercero de id.
Felipa Bolados Fernandez Pacheco, de id.

Idem cuarto de id.
Josefa Isabel Manuela y Francisca, de id.

Idem quinto de id .
Carlota Navas de Felipe, del Hospicio,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 
de Noviembre de 1879.

Constará de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 1.800 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. . PESETAS.

í  ...........................  de..........................................  80.000
i  ...........................  de................ ........................  50.000
1 ...........................  de.........................................  20.000
1 ..............   de............ .... ...................... .. 10.000
1 ..........................  de.................................. . . . .  5.000

36 .......   de 2 .500 ................   90.000
1.460 ..........   de 300.........................  438.0U0

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga ei premio m ayor............................... 29.700

99 id. de 300 para ios 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio se
gundo   ........   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes
de la centena del que obtenga el premio 
tercero....................     29.700

2 aproximaciones de 3.150 para los números ¿
anterior y posterior al dei premio mayor.. 6.300

1.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 36.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 4o, el segundo ai 9.996, y ei te±-ce*o al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números re s 
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; os de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 ai 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados - 
en el juego tienen derecho, con la vérha del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones do los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado ai público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son ios únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos'los billetes respectivos, con presenta - 
cion de estos y entrega de ios mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 47 do Noviembre de 1879,^E1 Director general, José 
M. Rodríguez.

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e ra l  de  D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central c o n  ios números 70.715 < .rada 
y  17.705 de regí ¡Pro* cíe i c o n c e p to  de . '• v.aor
de 20.000 pesera-s en renta perpetua, á favor ee i;. Rrónim o 
Orduña, Comisionado que fue de arbitrios de n o  ' mm en 
Badajoz, se previene á i a persona en c u y o  pomr se o i -mu l0 
presente en esta Caja general, establecida en la cum  T u rc o ,  
número 9; en la inteligencia de ^ue están tomadas Jas precau
ciones oportunas para que no se entregue el aeoósúo smc á su 
legítimo d u e ñ o ,  quedando dicho resguardo sin rangua- valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde L publicación 
de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberío presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en ei art. 24 del ivMomento.

M adrid 17 ue Octubre de 1879.—El D irector genera!, Ja 
vier Cavestany. ' X--5DO

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario  expedido por 
esta Laja Central con los números 6.128 ¡ie entra do y 44 de 
registro, del concepto de necesario, por valur de 72 pesetas y 
un  céntimo, á lavor de D. Jerónimo Orduña. so proviene á la 
persona en cuyo poder se hit lie que lo presente en esta. Caja 
general, establecida en Ja calle del Turco, núm. 9; en la in te 
ligencia do que estéu tornadas las preeamúonra op-arlanas 
para  que no se entregue el Depósito sino á su ImB n u  dn Mío, 
quedando dicho resguardo sin ningún valer ni o: >io tras 
ridos que sean dos me.*s-s desde Ja publicación o ■ ot *.* • n  T 
en la Gaceta de Madrid sin haberlo p resen tad . ,  c m u¿ rig ió  
ó lo dispuesto en o i e n .  24 del regia mentó.

Madrid 17 de Octubre de 1879 —El Director gri.mred, Javier 
Cavestany. X—531

Esta Dirección general ha. acordado para el d i a 20 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de las can tina quo,. 
procedentes de la tercera parte dei 80 por .100 de Ptmpms, se 
adeudan por capital é intereses á. ios Ayuntamientos que so 
expresan á continuación:

Ayuntam iento de Juarros de Riomoros, provincia do Se- 
govia.

Ayuntam iento do Villalonga, provincia de Terra gruía.
Ayuntam iento de Pradell, provincia do Tarragona.
Ayuntamiento de Rioeabado, provincia de Avila.
Ayuntam iento de Boeigas, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Urrea deGaen, provincia de Teruel.
Ayuntamiento de Santo Domingo de S ilos, provincia de 

Búrgg'S.
Ayuntamiento de Fregeneda, provincia de Salamanca.
Ayuntamiento de Cubo del Vino, provincia de Zamora.
Ayuntamiento de Muelas deJ Pan, provincia ae Zamora.
Ayuntamiento de Servas, provincia de Almería.
Ayuntamientos de Lucainena, provincia de Almería.
Madrid 17 de Noviembre de 1879.—El Director general, Ja 

vier Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  Ge C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saco:- á pública: subasta- la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Beimizos y el Ferrol,
en la provincia de la Corana.
1 /  El contratista se obliga á conducir diariam ente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Bctanzos á Ferrol 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dist ubuyendo las paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada p u e 
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos portan á otros des
tinos, y observando para su recepción y entrega las proscrip
ciones vigentes.

2R La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que so fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del transito 
y extremos déla línea, en ei itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contraPsta en papel de m altas la de 10 
pesetas por cada cuarto d.e boro, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, juicio 
del Administrador principal de Correos déla  Cor uña.

Si ei servicio se prestara en carruaje, tendrán los que so 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente dei lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de Ja 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará per mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrato durará cuatro añoo, contados desde el dia 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a vis mx el 
contratista á la Administración principal respectiva si so des
pide ^el contrato á íin  de que, dando inmediato coim A. j./ifo 
al centro directivo, pueda precederse con toda odoiul uhbul á 
nueva subasta; pero sí por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo rem a ■; y bu hiera,u 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el eontraUsm ten L á  obli
gación de continuar prestando ei servicio por espacia :1c tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su com
pro miso, se en tendel ¿ que Mpue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso i /■> '-vado á la Administración el dere
cho de subastarlo cimu.m i, m*ea oportuno.

Los fres me°es de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán a contar, para ios efectos correspon
dientes, desde el dia. en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en párte la  ru ta  ae la línea designada, serán de cuenta
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Jcl cor ti a ’; 4 a  los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á d c::nn'zc,cion alguna; pero si el número délas expe- 
dioione-? se- «amentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aum en
to ó robe ja  que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro dei tér
mino de los -id días sigiúentes al en que se le dé aviso de elle: 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá- subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemn'ce.

43. Respecto á la.s exenciones que correspondan del im 
puesto de- los portazgos, pontazgos ó b meajas que existan en la 
línea ó se establezcan en 3o sucesivo, se atendrá el contratista 
b, las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oíiciaies que hayan servido para determinar la distancia que 
separa les puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, ss elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el panel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una 
simple 5-\e remitirán á la Dirección general de Correo** y Te
légrafos, y ¡a otra se entregará en la Administración principal 
dei ramo por la cual liayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura re hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza raqvctívo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta q.njda en poder del contratista, unida, al expediente del 
Ge lúea-o rdvd ó á la escritura.

4o. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibo» en el acto de en tregaren  la Administración principal 
de Correos las copias d é la  escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de 39 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar si a previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.f 
del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra, impidiera que esto tenga efecto en el termino que se se
ñale, ó no llevase á cabo torio lo estipulado en este pliego.

48. Si por ib Dar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra La fianza y 
bienes du aquel hasta el completo resarcimiento.

41). Lasu.ansia se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de ¡a provincia, de la Corma, y por los demas 
medios aco.v-.umbrados; y tendrá, lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil d é la  misma y los Alcaldes de Betanzos 
y Ferrol, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos pumos. el día 6 de Diciembre, á la una de la ¡arde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.447 pesetas t nuah z.

31. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de 445 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1376, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Éstos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interésanos, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del ■■'Obierno da la Coruña para la formaliza
cion de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden-circular de 34 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

33. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra ls cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carca de pago original que acredite haberse 
heccio el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de Ja vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, dueña conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo aerad1’te. N

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregado^ no se podrán retirar.

34. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«D. F. ele T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
cerras je desde Betanzos á el Ferrol.y  viceversa, por el precio 
de... .,e peseteas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señalada condición 33, 
ó exceda del tipo que fija la 30, será desechada en el acto por 
el Presidente.

3o. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cua l 
en el término mas breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

38. Si de Ja comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
des ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que^hubiesen ocasionado el empate.

 ̂37. Oua1 esquiera que sean k s  resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
4a subasta^ queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 44 de Noviembre da 1879.«=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Oondictones ti ajo tas que se mea á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Castuera y Lie- 
rena, en la provincia de Badajoz.
4.* El contratista se obliga á conducir diariamente y á ca

ballo de ida y vuelta desde Castuera á Llerena toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción

f1c rJ 'guna, cbse, distribuyendo los paquetes, certificados y 
Am m .orrcspondeucias dirigidas ¿. cada pueblo dei tránsito,

1 '•o.Rgjcudo los que de 3l^ _ u R r  á otros destinos, y obser
vando pora su reeepeu n r P: Las prescripciones vigentes.

3A Lo distancia k ’e» mtros que comprende esta con
ducción debe sor recorrida en 43 horas 30 minutos, sin con
tar el time[ ? que se ir vi.una en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
geierai, el cual podra modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas-no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número su ti cíente de caballerías mayo
res situadas en los pu 'tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5A Es condición ineispensablo que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6A Ser i responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la  humedad y de
terioro.

7A Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Badajoz.

9A El contrato dudará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar ei servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tros meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licuaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, be jo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácua, quedan
do en este caso reservado á Ja Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida ss empezarán á contar, para los efectos coruspondien- 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

i 1. Sí durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parle la ru ta  déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero sí el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó d is 
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del toao, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio po ? el camino que se 
adopte, y e n  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suorirmera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

43. Hesperio á las exenciones que correspondan del im pues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea o se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tis
ta á las ¿isposieio íes que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamado i alguna en el caso poco probade de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correo© y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la eacritu-a.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las coplas de k  escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Set’embre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de '37 de Feorero de 4853 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se-

; ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi

ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la  A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial déla provincia de BadajoZi y por los demás m e- * 
dios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el 
Gobernador civil de la misma y A lcakes de Castuera y Lle
ren a , asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Diciembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

31. Para presentarse como lieitador será condición precisa r 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en | 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que | 
hade celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, ¡ 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 fe  Agosto de 4878, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Badajoz para 3a formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en R eal 
órden-circular de 34 de Enero de 4860, inm ediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá ai 
interesado ín te iin  no se disponga así por el referido centro.

33, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la cantidad en que el liciLLor se compro
mete á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde áe la  vecindad del p ro - 
ponente, en que conste su aptitud legal f buena cv aducía y que 
cuenta con recursos pana desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitador es podrán ser repre, entados en la su basta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación da docu
mento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to ,'y  una 
vez entregados no se podrán retira r.

34. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T.y natural d e . . . . . ,  vecino de. . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Castuera á Llerena y viceversa, por el precio d e . ..... pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

{Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señalada condición 33, ó 
exceda del tipo que fija la 30, será desechada en el acto 
por el Presidente.

36. Abiertos los pliegos y leídos públicanvmte, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favo- del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, o o-a lo cual en el té r
mino más breve posible se rem itirá el espediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular no la Direoei 1 g;neral 
de fecha 40 de Febrero de 4874
■ 36. Sá de la comparación resultasen igualmente 1 * * fiRo

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto rim "a cita
ción verbal por espacio de media hora entre los auto. ^  do las 
que hu Diesen ocr sumado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resulta Lm fio k<¡ p . uncio
nes que se hagan , como igualmente la y - mmr, v„ de la
subasta, queda siempre reservad? al Minim uño k  Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defi v. ti v i n e  Re el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta e) mui- ; vicio pú
blico.

Madrid 44 de Noviembre de 4879. = E i  Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo lasque se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Castellón de la Plana
y Lacena.
i.* E l contratista se obliga á conducir á cabal ío ó en car

ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Castellón á.Lucena 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren endrogados, 
sin e cepcion de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos par Luí á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

3A La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 80 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extremos de la línea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la 
misma según convenga al mejor servicio,

3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta nocirá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á j uicio del 
Administrador principal de Correos de Castellón.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5A Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7A Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8A Lr cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón.

9A El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta»

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar pr. atando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida, se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
v aria ren  parte la ru ta  de la línea designada, serán do cuenta, 
del contratista los gastos que esta alteración ocasiono, sin d e 
recho á indemnización alguna; pero si el m mero de las exp©~ 
dicícnes se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inara el 
mentó ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
com unicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á oue por ello se le indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que r ija n  sobre el particular.
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13. Después de rem atado el servicio no hab rá  la g a r  á re -  
olam rnioü alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  determ inar la d is tanc ia  que 
separa los puntas extrem os resulten  equivocados en m ás ó en 
mé.nos.

14. f í  (■•caa la adjudicación por la. Superioridad, se elevará 
el contrato  á esc.loara pública, siendo de eucn ia  del rem atan te  
ios gastos de su o Largarme ato y de dos copias sim ples, y o tra  
en c í papel sellado cor re spon die n t r. E sta  ú ltim a  y una sim 
ple, se rem itirán  h la Dirección general de Correos y Talé - 
gr ¿fos, y la o tra  so en tregará  en la A dm inistración principal 
del ram o por la eu&T hayan  de percibirse los haberes. E n 
d :oha escritu ra  se lia rá  constar la  form aiizaeion dsl deposito 
de fían2a respectivo y copia lite ra l de la  c a rta  de pago, así 
como si esta queda en poder del con tra tista , un ida  ai expe
diente del Gobierno civil ó á la  escritu ra .

15. E l c o n t ra t i s ta  sa tisfará  el importe- de la  inserción del 
a n u n c io  en la  Gaceta , cuyo justifican te  de pago deberá exhi
b ir en el acto de en tregar en la A dm inistración p rin c ip a l. de 
Correos las copum de la  escritu ra , co iforme con lo dispuesto 
por R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

16. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

17. E l remr*"'"*-"* ^’-eda sujeto á lo p evenido en el a rt. 5.° 
del Real deerel d 2 ie Febreto  de 4852, si no cum pliese Jas 
condiciones que l llenar para .e l o torgam iento de la escri
tu ra , im pidiera s o tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase a cano todo lo estipulado en esto pliego.

18. Si por fa lta r  el con tra tis ta  á cualquiera de Jas "condi- 
di cienes del con trato  se irrogasen  perjuicios á la  Ad m inistra- 
cion pública, podrá esta ejercer su acción contra  la lianza y 
bienes de aquel hasta  el completo resarcim iento .
;j*j9. L a  subasta se anunc ia rá  en la  G ac e ta  de M adrid y 
B oletín oficial de la provincia  de Castellón, y por los demás me 
dios acostum brados, y tend rá  lugar sim ultáneam ente ante 
el G obernador civil de la  m ism a y Alcalde de Lucena, a s is ti
dos de los A dm inistradores de Correos de los mism os puntos, 
el dia 20 de Diciembre, á la una  de la tarde, y en el local que 
respectivam ente señale 1, d ichas A utoridades.

20. El tipo m áxim o pera  la  licitación será la  can tidad  
de 1.000 pesetas anuales.

21. P a ra  presen tarse  como lieitador será condición precisa 
co nstitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la  subasta  la  sum a de i 00 pesetas en m etálico, ó • 
bien en efectos de la  Deuda pública, regulando su im porte 
efectivo conforme ai R eai decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del rem ate. Estos depósitos 
concluido dicho acto, serán  devueltos á los interesados, m énos 
el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo quedará en 
la s  oficinas del Gobierno de Castellón para  la  form aiizaeion 
de la  fianza en la Cala de Depósitos, según lo prevenido en 
R eal o rden -c ircu lar de 24 de Enero de 1860, inm ediatam ente 
que reciba la  adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se con stitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos 
y  Telégrafo", y  aunque term ine  el contrato, no se devolverá al 
in teresado ín te rin  no >,e disponga así por el referido cen tro .

22. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, exp resán 
dose por le tra  la can tidad  en que el lieitador se com prom ete á 
p res ta r el servicio, así como su  domicilio y firm a. A este plie
go se u n irá  la  c ;r*a de pago orig inal quefacredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an te r io r , y u na  
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del p ro - 
ponente, en que conste su aptitud  legal, 'buena, conducta y que 
cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que solicita.

Los Im itadores podrán se r representados en la  subasta  por 
persona debidam ente autorizada, prévla presentación de do
cum ento que lo acredite.

23. Los pliegos,con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder* del P residen te  de la  subasta  d u ran te  la  
m edia hora  an te rio r á la  fijada p ara  dar principio a i acto, y 
u n a  vez entregados no se podrán  retinar.

24. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fó r
m ula  siguiente:

«D. F . de T., n a tu ra l d e .    vecino d e    me obligo á
desem peñar la  conducción del correo en carruaje  ó á caballo 
d iariam ente desde C astellón á Lucena y viceversa por el p re 
cio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r

m inos, que contenga modificación alguna ó cláusu las adicio
nales, que no reúna  los requisitos que señala la  condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la  20, será  desechada en el acto por 
el P residen te .

25. A biertos los pliegos y-leídos públicam ente, so exten
derá el ac ta  dei rem ate, declarándole este á favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la aprobación superior; para  lo cual 
en el térm ino  m ás breve posible se rem itú ’i  el expediente al 
Gobierno e i  la  form a que determ ina la c ircu lar de la  Direc* 
cion general da fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la  compare cion resu ltasen  igualm ente beneficio
sa* dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio de m edia hora en tre  los au to res de las 
que hubiesen, ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de 
la  subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gober
n a d o  a la líbre facultad  d© ap robar ó n© defin itivam ente el 
acta de rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio 
público.

M adrid 14 de Noviembre de 1879.—El D irector general, G. 
C ruzada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c im ie n to s  p e n a le s .
Negociado del Personal.

Se hallan  vacantes en la  provincia de T arragona las plazas 
de P ortero  de la cárcel de aquella cap ital y la de A yudante de 
la  de G&ndesa, dotadas con los sueldos anuales de 500 y 538‘75 
pesetas respectivam ente, las cuales deben proveerse p’or con
curso , según lo dispuesto en el R eal decreto é instrucción, de
1.° y 30 de Setiem bre de 1879.

Los asp iran tes á dichas plazas p resen tarán  ó rem itirán  cer
tificada*^ sus in stancias extendidas-en papel del sello 11.® en 
el Negociado del P ersonal de esta Dirección general dentro  
del term ino de 15 dias, contados desda el sigu ien te  a l de la  
publicación de este anuncio en la  G a c e t a , acom pañadas de 
los docum entos que determ ina el a rt. 2.° de dicho R eal decreto 
y  6.® de la instrucción  que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el a rt. 1.® del m ism o, esto anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales áe p rov in
cias; lo cual se advierte p ara  que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin m ás que este 
aviso.

M adrid 16 de N oviem bre de 1 3 7 9 .= E i D irector general, 
F rancisco  Barita Cruz.

i

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de las ¡¿laxas vacantes.

4.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
8.° Cercific.- jcion de buena conducta.
4.° Su hoja de servicios.
6 /  L n a  declaraojon firm ada por el solicitante, en que haga 

cQg^io.v que no ha .-nao sentenciado per los T ribunales de jus* 
tim a á penas aflictivas ó correccionales de cualqu ier clase.

L a íéiwE de exactitud  en esta declaración se rá  motivo b a s 
tan te  de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® U na relación detallada, en la m ism a form a, de todos 
los títu los académicos ó profesionales que ten g a , escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que" haya tenido, 
y  cualquiera otro m érito  ó servicio que reú n a , con ios docu
m entos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
desp ues de confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 1.5C0 
pesetas presentarán  adem ás una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos añosán to s á la fecha en que s o 
liciten la plaza, n i poseer bienes raíces ó ejercer a lguna in 
d ustria , g ran jeria  ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla  vacante en ha provincia de Málaga la plaza de 
Sctaalcaide de la cárcel de A lora, dotada con el sueldo anual 
de 547*50 pesetas, la  cro L debe proveerse por concurso, según 
lo dispuesto en el R eal decreto é instrucción de 1.° y  30 de 
Setiem bre de 1879.

Loo asp iran tes á dicha plaza p resen tarán  ó rem itirán  
certificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.° en 
el Negociado del P  aso nal de esta  Dirección general dentr® 
del térm ino de 15 d cuidados desde el siguiente al d é la  
publicación de este ** o en la G ace ta , acom pañadas de 
los docum entos que el na el art. 2." de dicho R eal decreto 
y 6.® de la instruccic 1 1 continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el a rt. 1.® del mism o, este anuncio 
debe publicarse en la  G a c e ta  y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para  que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin m ás que este 
aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 4879.—E i D irector general, 
Francisco S anta  Cruz.

Documentos que. han de acompañarse d las instancias 
en solicitud de la p laza  vacante.

d.° Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
3.° Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.° U na declaración firm ada por el solicitante, en que baga 

constar que no ha  sido sentenciado por los T ribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

L a fa lta  de exactitud  en esta declaración será m otivo b a s
ta n te  de cesan tía  en cualquier época que se deseub 'a.

6.® U na relamo 1 detallada, en la m ism a form a, de todos los 
títu lo s  académicos ó profesionales que tenga, escritos ú  obras 
de que sea au to r, oficio ú  ocupaciones que haya te n rdo, y  cual
quiera otro m érito  ó servicio que reúna, con los docum entos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

ID Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 1.500 
pesetas p resen tarán  »dem ás una  declaración en que conste no 
haber adquirido  vecindad dos años an tes á la  fecha en que so
liciten  la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer a lg u n a  in 
dustria , g ran jeria  ó comercio en la  provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se h a lla  vacante en la provincia de Sevilla la plaza de A lcai
de de la cárcel de A lcalá de G uadaira, dotada con el sueldo 
anual de 547‘50 pesetas, la  cual debe proveerse por concurso, 
según lo dispuesto en el R eal decreto é in strucción  de 1.® y 30 
de Setiem bre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza p resen tarán  ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.® en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general den tro  
del térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom pañadas de los 
docume ítos que determ ina el a rt. 2.® de dicho Real decreto y 
6.® de la instrucción que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el a rt. 1.® del mismo, este anuncio  
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de p ro v in 
cias; lo cual ce advierte para  que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin  m ás que este 
aviso.

M adrid 16 de Noviembre de 1879.=E1 D irector general, 
Francisco  S an ta  Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la p la za  vacante.

1.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.® U na declaración firm ad 1 por el so lic itan te , en que hag a  

constar que no ha  sido sentenciado por los T ribunales de j u s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La fa lta  de exactitud  en esta declaración será motivo bas
tan te  de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® U na relación detallada, en la m ism a form a, de todos 
los títu los académicos ó profesionales que tenga, escritos ú  
obras de que sea au to r, oficio ú  ocupaciones que haya tenido, 
y  cualquiera otro m érito  ó servicio que reúna, con los docu
m entos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación.

ID Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 1.500 
pesetas p resen tarán  adem ás una  declaración en que conste no 
haber adquirido  vecindad dos años an tes á la  fecha en que 
soliciten la plaza, n i poseer bienes raíces ó ejercer a lg u n a  in 
dustria , g ran je ria  ó comercio en la provincia en que so lic iten  
ser colocados.

Se h a lla  vacante en la  provincia de V alencia la  plaza de 
L lavero de la  cárcel de Torrente, dotada con el sueldo anual 
de 365 pesetas, la  cual debe proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el R eal decreto é instrucción  de 1.® y 30 de Se
tiem bre de 1879.

Los asp iran tes á dicha plaza presen tarán  ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias ex tendidas'en  papel del sello 11.® en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general den tro  del 
té rm ino  de 15 dias, contados desde el siguiente al de la  publi
cación de este anuncio en la  G a c e t a , acom pañadas de los do
cum entos que determ ina el a rt. 2.® de dicho R eal decreto, y 6.® 
de la  instrucción  que á  continuación se expresan.

*

Según Jo dispuesto en. el ar;;. 1.® A l n R -  o, o t e  «inunciü 
d( be publicarse en le. G a c e t a  \§Snle*h c Ae p ro v in 
cias; lo cual a d v b n e  para quc las a'i< ’ respectivas 
dispongan aesde luego que así se veU L - Un ajas que e£te 
avise.

Madrid 46 de N oviem bre de 4878.=E1 Director general, 
F rancisco S anta Cruz. ^ '

Documentos que han de acompañarse á Jas instancias  
en solicitud de la p laza  vacante.

1.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja, de servicios.
5.® Una declaración firm ada por el solicitante, en que hag a  

constar que no ha sido sentenciado por los T ribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales, de cualqu ier clase.

L a fa lta  de exactitud  en esta declaración .,erá motivo b as
tan te  de cesantía en cualquier época que sT descubra. 
f 6.® Una rciacion detallada, en la mioma, forma, de todos los 

títu los acadénncos ó profesionales que tenga, escritos ú  obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro m érito ó servicio que reúna, con los docum entos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devuelto* después de 
confrontados con-la relación.

7.® Los que soliciten destino con sueldos m ayores de 1.500 
pesetas presen tarán  ademas una declaración en que conste 110 
haber adquirido vecindad dos años ñutos á la fecho en que so 
liciten  la plaza^m  poseer bienes raíces ó ejercer «alguna in d u s
tr ia , g ran je ria  ó comercio en la provincia en que soliciten ser 
colocados.

Se h a lla  vacante en la provincia de Oviedo la p laza de A l
caide de la cárcel de Avilés, dotada con el sueldo anual ds 
638‘75 pesetas, la  cual debo proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción-do L° y 30 de Se
tiem bre de 1879.

Los asp iran tes i  d icha plaza presen tarán  ó rem itirán  cer
tificadas sus in stancias extendidas en papel Del solí, -11.® en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general, dentro  del 
térm ino de lo  dias, contados desde el siguiente el de la  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , acom pañadas de los 
docum entos que determ ina el a rt. 2.® de dicho Rual decreto 
y 6.® de la instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el a rt. 1.® del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de provincia; 
lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas d is
pongan desde luego que así se verifique sin m ás que este 
aviso,

Madrid 16 de Noviembre de 1S79.=E1 D irector general, 
F rancisco S an ta  Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la plaza vacante.

1.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su ho ja  de servicios.
5.® U na declaración firm ada por el solicitante, en que h ag a  

constar que no ha sido sentenciado por los T ribunales de ju s 
tic ia  a penas aflictivas ó correccionales de cualquier 'dase.

La fa lta  de exactitud  en esta declaración será m otivo b a s
tan te  de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® U na relación detallada, en la m ism a form a, de todos los 
títu los académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea au tor, oficio ú  ocup .clones que haya tenido, y cu a l
quiera otro m érito  ó servic:o que reúna, con los docum entos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después 
de confrontados con la relación.

ID Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 4.509 
pesetas, p resen tarán  adem as una  declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años antes á la fecha en que so- 
ficiten la  plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer a lguna in 
dustria , g ran je ria  ó comercio en la  provincia en que soliciten  
ser colocados.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  C o m e rc io  
y  M in a s .

E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 15 
chal próxim o m es de D iciem bre, á la  u n a  de la  í  . - e. p a ra  el 
arriendo en  pública su b as ta  de los derechos d t A . j e c fe x ig i-  
bles por té rm ino  de dos años en los portazgos que á con tinua
ción m  expresan, pertenecientes á la  ca rre te ra  de prim er órden 
de Madrid á P o rtuga l, provincia de Madrid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

V entas de Alcorcon, con A rancel de 2 m iriá-
m etros.....................................................    46.440

N avalcarnero, en Móstoles, con A rancel de 
2 m iriám etro s............................................................  9.87#

26.315

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid arrvo la  'Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de F om en
te ; hallándose en este punto  de m anifiesto, para  conocim iento 
del público, los Aranceles, el pliego de condicionen g enera les 
publicado en la G ace ta  del 25 de Setiem bre de 4877, y  al do 
i as particu lares para  esta con tra ta .

Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente ai modelo que sigue; y la  ./entidad que 
ha de consignarse previam ente como g a ra n tía  p a ra  te m a r  
parte  en esta subasta  será ds 4.386 pesetas er N. í . ' ,  ó hir-n en 
efectos de la  Deuda pública a l tipo m arcado ar. 1 Acal de
creto áe 29 da Agosto de 4876; debiendo \  -ada
pliego el documento que acredite haber realizado al depósito  del 
modo que previene la  referida  in s trucción .

Ño se ad m itirán  posturas que no cu b ran  e l im p o rte  fie 
p resupuesto  anua l de dichos portazgos.

En el caso áe que resu lten  dos o r U  m  emiontA U u ed „ 
ge celebrará , ún icam ente en tre  sus ¿u -v-, r \
taeioE ab ierta  en los té rm in o s * es por U ;; un  Lis* 
truccion; siendo la p rim era  m ejo ra  po r lo m énos de i 00 pese
tas , quedando las dem ás á- v o lu n ta d  d a  los lie it-adom , siempre 
que no bajen  de 40 pesetas,

Madrid 45 de N oviem bre de 1 8 7 9 ,^ 1 1  Director, general, e 
B arón de G ovadonga.



490  18 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 322.

Modelo &£ proposición*
11  l^v  ̂ -y.-iO d o e n t e r a d u  i o! „r t< ,*ublica¿b3

«?c-o v-x” 15 Noviembre último. y de las í ¿lacium y r equi
n o -  1 v  ;*¿&  el am en ¿o en f jV m  a o/uta le  íes
,  ̂ . i» < s>e devenguen «¡n los poitazgos de
Venta? 'e A n eón  y Návalcarnero, en Móstoles, se .íomprtemae 
¿  ̂ ;-.v< ..._• recaudación de dichos d¿isehos, oon
e^ : , v. , . - t .oo-sados requisitos y condiciones,
por te ' i> - » >. ’ . .  • • ** /.'iimo.obc

n t, , t. y n. u; naga., tódmitiendo ó mejorando
•: -  Mpo u; .J O p e r o  advirtienáo que yate

f e . o  na '' o. u.u*:.» en que no se -exprese determina-- 
0T ,» s ;* \ o- / *: n ’s.oñoí y ccrVoImoís  ̂ escrita en Ietex,
lí í1 i 4 !JI ,. , ‘ J C-'OÍ

{ pecha y firma doi prepone .ote»)

En -o ■ ' d te dispuesto por Real dea: cío de £3 de Bu- 
íaocbr. ' , t s:.*. Dirección ganarte iv: socalado el á ta lo
tfn] t te ¿ Diciembre, á la >xu . J : te tarde, para el
«...o.?; .. o" * oh 'no basta de los dere A«r- de Arancel exigí-' 
b«es por tex, ñ u  ao eos años en el portazgo que á continua
ción Va ..'v ,tu r , ^eruoicciente á la enuu lcx  ie  tercer ór- 
de? de Medina del Campo á Peñaranda, provincia do V alla- 
dolid.

ITesupueifio anual.

Pesetas,

Medina del Campo, con Arancel de £ m i
rla me t r o s . . ...............................    £.500

? : .P eor ;\i » í términos prevenidos por la 
D" m , “  ’ .rzo *‘c te en Madrid ante la Direc~
«•v ' ’ * te y i - ib a' er ál Ministerio de Fomento,
» ,• V  l A. l 1 u  t i 1, te< *n..( o ■* de «a provincia; hallándo- 

ft: „,tex r * jf'U'ñebto, p.v.w u n e  amiento del pú-
te • * r . ; r owuulclou^.- generales publD
í>- j ir.» J * 1 w*; C i ( cobre de 1877, y el do las
’ ■ iP/e ' / j c ‘ . c> nD tío

1 or, P'U, m;cue^ ? o ; roSomaien en pliegos cerrados, arre- 
fió  "do*  ̂cr • Ajobe? rl mudcl*/ q«ic sigue; y la cantidad que 
\i. i * " r e  p ^ o ' íí .onh/onm o garantía para tomar 
r •; *» . v -a ts se -e 417 pesetas "en dinero, ó bien en 
C s*-, i jí. 1 1 1 p.,bbca id tip' marcado en el .Real decreto
í\*- <•'<? d - > x - <h A '1; thm c -io  acompañarse á cada pliego 

\  •) cu  D ' u j  lualisado el depósito del mocio
c» r* iu u £  : irt1 aocu n r

í?.. ¿ st arar míe ro  cubran el importo del pre
coz l' s o m, 'ic1 o po ’ tasgOo

1 \ .vr v t  ii vnnen dob :> más prepesieionesiguale^
( J j -  *r >' i -  >f cnirr autores, una segunda l i -

t iv u*M 1 u r > i. 1 1 v 'nos j ^escritos por la citada ins» 
p . ,c . 0 tI . u> l*J ’ , n  c m o {ori por lo menos de 100 pesetas,,
y i á . ' f  , L ’ ' /  * ’ olur^K- b; ios licita dores siempre que
u t  ‘ » * 1 \  ‘ »°*

Mml r  i.1 AMvumbre de 4879.« E l  Director general, el 
B aun  ae? vhv auonga,

Modelo é& proposición,
T*. N, N., vecino d s    enterado del anuneío publicado

eonfecfe.315 ic Noviembre último, y de las condiciones y requisi
to? que u  vdmm cara el arriendo en pública subasta de los de- 
rccbos de **?_•*• •• qi\a se devenguen en el portazgo de Medina
del Campo, m oníorórnete ó tomar á su cargo la recaudación
de dicho? a .‘ ce¡:hoa? coi e.atrícxa sujeción á L s expresados re- 
quis'to.y y aiuñich ñor ?.s cantidad de». .  „. pesetas anuales.

(Apyíbi ycopoauñoy.i que se haga, udmítioncio ó mejorando 
lisa y IVr^mcn •<! el v:ob '•:;h-.do poro ad virtiendo que será 
desechada %oáb: p iopiesta ce que no se exprese determinada
mente ia cantido'} en peseius y eéntimo.-s, r.-serjX , a  letra, que 
el proporAenta ofrece.)

(F icha y firma jo¿ proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 17 
dá  próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde., para el 
arriendo su pública subasta uí, los derechos de Arancel ex ig i- 
bies por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresar, pertenecientes á la carretera, de segundo o r 
den de Velíadü’id á  Soria, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Tudela de Duero, con Arancel de £ miriá-
metros............................................................... 9.500

Quintanilia de Abajo, con Arancel de £
miriámetros...........................................   7.000

Peñañe.1 primero, con Arancel de £ miriá
metros......................           8.500

£5.000

La sú b a la  se celebrará en los tóm anos prevenidos por la 
irise toCGL da 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc- 
e :o i *\ .mcD de Obra? públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y ííii VdPa-ie id ante el Gobernador de la provincia; h&llán- 
do: n * i'j< oos puntos de maní disto, para conocimiento del 
T . .  les Aranceles, el pliego do condiciones generales pu- 
bli.'er . es la Gackta del £3 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Los pr pv o A cu es presentarán en pliegos cerrados, arre- 
*:i-ridnee *’» lm .i A modelo que sigue, y la cantidad que 
ba is  c-^eugnars, ¿ v vix- mnte como garantía para tomar parte 
en es:a *- ur ¡¿<̂  t xvá . c ó. 167 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
déla A . /i-'hzd. al tipo marcado en el Real decreto de %9 
de Ag' u, y?, *y/'Z; debiendo acor.panarso á cada pliego el do- 
v í i . r i i ,  .m . 'lite haber realiy.,v.io e.l depósitoáel modo que 
pieviene R r '  G-'a. instracción.

No se admitiisu posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.
7 el caso de que resaben  do? 6 más proposiciones igua- 
íes, se celebraré,, únicamente entre sus autores, una segunda 
hcitacxun abierta en los iérmlnc¿i prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo méxios de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios üeitadores siempre que 
no o ajen de 10 pesetas.

17 de Noviembre áe 1879..'-= El Director general, el 
B&ron ae uevadonga»

Modelo && proposición.
).h N. ¡s., v ieino á e , . ^enterado del anuncio publicado 
.fecha 17 áe^Noviembre último, y de luí? condiciones y requi

sitos q¡ue. se exigen para el arriendo en pú blioa subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Tu- I 
déla de Duero, ^Q m ntam lh de Abajo y Peñaílel primero, |

se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estríete ño.* a ' v;. expresados requisitos y 
coriduñones, por la cent hh ” ' pesetas anuales.

(Aquí ia ;> ropos íoion. m e  - i aairnuoi.u.u; ó mejorando 
!■</ y A]ianaLaonte el ti** í *adi , i  ̂ro advirtió a a que será 
Ranchada toda propuesta en que no se- expres'- 'hete rmin&d^^ 
a cote la cantidad en pesetas y céntimos, escrís^ eu letra, que 
el uroponento ofrece.)

/Facha y firma del proponente.) ||||

T r ib u n a l  d e o p o s ic io n e s  
d las cátedras de Economía política, Legislación m ercantil, 
Geografía y Estadística com ercial, vacantes en los In stitu 

tos de Málaga y Lugo.
Los señores opositores D. Ramón Domínguez Torrespando, 

D. Tomás Acero Abad y D. José Fernandez Cancela, que cons
tituyen la primera trinca, y D. Pedro Sabino González, D. A n 
tonio Be-ion y D. Romualdo Acevedo Rivero, que forman la se
gunda, se presentarán el día £1 del corriente, á las nueve de 
la noche, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, para proceder al primer ejercicio de 
la oposición.

Con arreglo á lo que previene el art. do del reglamento, 
desde el dia de mañana estarán todos ios programas en la Se
cretaría general de la Universidad, de doce á cuatro de la 
tarde, para que todos los opositores de las respectivas ternas 
puedan examinar los mencionados programas.

Madrid 47 de Noviembre de d879.=£l Secretario del Tri
bunal, Doctor Francisco Villa Rea!.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Cristóbal Piñana y D. José Sánchez, Administrador 
de Indirectas y Rentas Estancadas el prim ero, é Inspector el 
segundo, que fueron de esta provincia, á pesar de los llama
mientos que se les han hecho en el Boletín oficial de esta pro
vincia. y G a c e t a  d e  M a d r i d , he acordado declararles en rebel
día, como se verifica por el presente, para que surta sus efec
tos en expediente de alcance que por responsabilidad subsi
diaria se iram iia contra los mismos en esta Administración 
de mi cargo.

Barcelona 1£ de Noviembre de 1879.=Ei Jefe económico, 
Juan Madramany.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA»

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Noviembre. 
Núm. £76 Alonso Magro.— Valencia de Alcántara.

£77 Antonio Mancebo.— Taranilla.
£78 Enrique Damato.— Serena.
£79 hiStéban Sauri.—Habana.
£80 Elisa López.— Sevilla.
£81 E. Saumell.—Barcelona.
£8£ José Ceifres.—Tetuan.
£83 Juan Mar tino.—Inhestó.
£84- José Vecino.— Sopuerla.
£i'5 Lúeas Navas»— Fue^carral.
£86 María Meleudo.— Aicobendas.
£87 Narcisa Árnaiz.— Burgos.
£88 Pilar Bernabeu.— Valencia.
£89 Vicente Souto.—Dombodan.
£90 Valentina Larrañaga.—Vigo.
£91 Venancio López.— Fontoira.

Madrid 17 de Noviembre del879 .= E I Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central do Telégrafos.
Relación de los telegramas que no dan podido ser 

entregados a k s destinatarios.
D ía 17.

E stación  de origen. n o m s h b   ̂ D om icilio ,
del destinatario.

Segovia.................. D. Norberto Ortega. Atocha, 68, 4.®, dere-
"i - ... cha.

Orense...................  D. Modesto Adolfo
Gracia. .........  Santa B r í g i d a ,  11,

principal.
Newcastle  D. José Jesús Pedre-

ñ o .  ...........  Sin señas.
H ong-K ong. . . . .  Enriquez...................  30, Fernando.

Madrid 17 de Noviembre de ¿87S.*=E1 Jefe del Gabinete 
Central, Juñan alonso Prado?.

Sucursal del Banco de España en Barcekms.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 1.190 

de la clase de Intrasmisibles, expedido por esta sucursal en 17 
de Abril próximo pasado á favor de D. Juan Antonio de León 
y de D. Félix Toledo y Vidal, y representativo de 15.000 pese
tas nominales en 30 obligaciones del Banco y  del Tesoro, serie 
interior, se hace público para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el dia de la inserción de este anuncio en ios periódicos 
oficiales, según determinan los artículos 9.° y £86 del regla
mento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se- expedirá por esta sucursal el correspondiente 
duplicado, quedando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 8 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, José 
Espinos. X,—589

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA. 
A n d ú j a r .

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo por el término de

10 dias á Manuel García Garate, natural ele te j-?  cecino 
de Lopera, casado con Roquesa Anguela, es hijo do G . -rio y 
de Isabe', de estatura baja, pelo negro, color ^oron.’ , 1/ rba 
poca, y de 36 años de edad, para que se presente en eso; Juz
gado dentro de dicho término á nombrar Procurador y Abo
gado que lo defienda y represente en la causa que se te sigue 
en este Juzgado sobre hun o de aceituna, cuyo término empe
zará á contarse desde el dia en que tenga lugar la. óonreion 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Al propio tiempo encargo, y en nombre de te. M. el 

Rey exhorto á todas las Autoridades de esta Nación, Guar
dias civiles y demás dependientes de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 5 de Octubre de d879.==Ar»n r -> Mal- 
donado G o»zalez.=Por su mandado, Manuel Mai t‘¡ u y No
do jo.

A o iz .
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia cíe ia villa 

de Aoiz y su partido.
Por la presente se llama á Domingo Gasson, con última 

residencia en Ansó, ausente y de paradero ignorado, para que 
dentro del término de 15 rilas, á contar desde el s'"atente 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Batel ¡ oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado para. 1 ° sa
ber el auto de su procesamiento y prisión, recibí 1 da- 
gatoria y responder á los cargos que le resultan en que 
se le sigue por robo de dinero y  efectos de plata v ? el
camino de Ansó á Garde el 14 de Diciembre de 187 p o si 
pareciese será oido y administrará justicia; bajo apercibi
miento de que en otro caso .será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. e-1 Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades 
de la Nación y  agentes de policía judicial, y  de la mía les rue
go que practiquen diligencias para la busca y  captura del in 
dicado Domingo Gastón; y caso de conseguirlo ó de ser habido, 
lo remitan con las debidas seguridades á la cárcel de este 
partido por estar decretada su prisión.

Dado en Aoiz á 6 de Octubre de 1879.=José de Igúzquiza.— 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del Domingo Gastón.
Edad37 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba cerrada, cara regular, color sano, picado 
de viruela, viste al estilo de los ansotunos.

B a l ta m a s.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

este partido de Baltanás.
Por el presente, primero y  último edicto, se cita, Fama y 

emplaza á Miguel Escudero y Escudero y otro sujéto que k 
acompaña, cuyas señas se expresaráná continuación, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde aquel en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con 
el fin de prestar declaración de inquirir en la causa criminal 
que contra ellos se instruye por robo de caballerías; aperci
biéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á.las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos que constituyen la policía ju d i
cial, procedan, por'cuantos medios estén á su alcance, á la 
busca y captura de los referidos sujetos cuyo paradero se ig 
nora, y  en él caso de ser habidos, ordenarán su conducción d 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Baltanás á 16 de Octubre de 4879.=Prim o Alva- 
rez.=P or su mandado, Benito Villafruela.

Señas del Miguel y  compañero.

* Miguel Escudero y  Escudero, gitano, de estatura baja, co
lor moreno, cara delgada, con poca barba; viste sombrero 
blanco de poca ala, chaqueta de tela abion azul, bombacho 
también de tela rayada y zapatos blancos.

Y otro sujeto, cuyo nombre y  apellido se ignora, de edad 
como de £8 años, estatura alta, delgado, descolorido, sin pelo 
de barba; viste sombrero fino, negro, de ala ancha, ote aqueta 
negra, también íins, camisa planchada, pantalón bombacho 
de tela de verano y otro fino debajo, y borceguíes blancos con 
corchetas para cruzar las eorreas.

B a r c e l o n a s . - A f u e r a s .

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
á un tal Salvador, de 32 años de edad, ignorándose otra seña 
y demás circunstancias, quien, en compañía de un joven lla
mado Jaime Solá y Figueras hurtó cierta cantidad de jabón 
en una tienda de la calle de la Universidad del término de la 
villa de Gracia, legrando evadirse al ver que era perseguido, 
para que en el preciso é improrogable término de 40 dias 
comparezca en las cárceles de esta capital de rejas adentro á 
responder de los cargos que lo resulten en méritos de la expre
sada causa; apercibiéndole con lo que en derecho procede, case 
de incomparecencia»

Y se encarga á los demás Jueces, Alcaldes y Autoridades 
que componen Ja policía judicial procedan á la busca y captu
ra del exj&esado sujeto.

Dado en Barcelona á 45 de Octubre de 4879.==Antonio Ma
ría de Pineda— Por disposición de S. S ,; Francisco Ofier, E s
cribano.
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B a r c e l o n a . - S a l  B e l t r a n
D, Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran, en Barcelona.
Per /a presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades eonstiíuyentes la policía judicial y á todos sus agentes 
que procedan á la busca y Jccupacion de las alhajas que al 
fina? re e xpresan, y á la captura de las personas en cuyo poder 
se háGasen; disponiendo su remisión de unas y otras á este 
Juzg:b-, dio en los bajos de la cárcel, pues así lo tengo acor
dado “ i causa que se instruye en este Juzgado sobre robo 
de ií. v  y < tras alhajas en el Bazar parisién.

Daca orí Barcelona á 27 de Setiembre de 4879.=Joaquín de 
Errazquin.==Pür mandado de S. S ., Ignacio Gallisá.

Nota de lo rolado.
Ti *< jes iluminados, dos tapas imitando o ro , de la fá

brica Bosch, Génova.
U 1 1 misma clase, de la fábrica Degeilh y E., Génova.
B , ‘día remontoir, dos tapas.
F - m id., una tapa.
O jkel, una tapa, dos con esfera negra y tres con

ejsft r i<*..
Cu * o t ancoras de plata, con dos y una tapa.
O ni, tamaño pequeño, de señora.
E dorados á fuego.
Gi « o cuarenta y dos cilindros de plata, de una y dos

tapas,
^  Cincuenta y cuatro leontinas metal blanco.

Cuarenta y dGS anillos oro de ley.

D. Joaquín de Errszquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascuala Belen y 
Balaguer, hija de Vicente .y María, natural de Fabara, partido 
de casada, de 36 años de edad, vecina que fué de esta
ciudad y sin instrucción, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardeo r*z y boca regulares, delgada, cara pálida, para que
dentr.» ' . t* rmino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la n j »e en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este
Juzga / *Tu mi los bajos d@ la cárcel, y diez horas de su ma
ñana, „ * práctica de cierta diligencia de justicia.

Y , í hre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo v las Autoridades y sus agentes que componen la 
policí u • ai procedan á la busca y captura de dicha Pas
cuala Belen; y de conseguirla, la dejen en estas cárceles á dis
posición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1879.=Joaquín de 
Errazquin — Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

B a r c e l o n a - P a l a c i o .
D. * del Castillo y F&leon, Juez de primera instancia 

del di 1 ’< Palacio de esta capital.
Por -¿ícente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía dvl H: !> v dataria se ha presentado por el Procurador Don 
Franc tiu" v>dal, en re pre¡§ent ación de Doña Matilde de Trióla 
y otro' ' f.nda civil ordinaria sobre reivindicación de una
parte ü » bienes que fueron de Doña EulaliaFerrer y Jordá,
contro * ‘ -lingo y D. Sebastian Vidal y Soler y otros, cuyo 
actual . 1 lio de estos se ignora; y en su virtud, y á instan
cia de i ’ - actora, cito, llamo y emplazo é  fes .expresados
Vidal ¿ f *> # para qus dentro del término de nueve dias,
conta ‘Jfc&de la publicación del presente en el Boletín
oficia. ; de Avisos de esta ciudad y G a c e t a  d e  M a d r id ,

s&pei  ̂ c id i mente representados á mostrarse parteen
los ex bojo apercibimiento qus de no verifi
carle, * 'arará rebeldes en el modo y forma prevenidos
por L p rara el perjuicio consiguiente.

D; * nc.on/i á 13 de Noviembre de 1879,=Felipe del
Castili.., -. ^  ^cL.dado de S. S., Leandro de Nebot..;

X -5 9 2
B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o

D. J v oivl de Palacios, Juez de primera instancia del
distriu ’t sd Prdro de esta capital.

Po" c *n rué requisitorio, que se expide en méritos de
las di i • ^ ^ ie cumplimiento de sentencia ejecutoria, re
caída r sobre expendieion de moneda falsa contra An
tonio F Yorií, hijo de Antonio y de Engracia, fabricante
de gént lgodon, natural de Igualada, vecino de esta ca
pital, K  , < f n k  calle Riera San Juan, núm. 18, piso se
gundo i de géneros que ha tenido en la calle de Je-
rusale » 32, bajos, casado, y de 42 años de edad, cuyo
actual 4 u* se ignora, se cita y llama al mismo para que
dentre <») no de nueve dias, contados desde la inserción
de la i a* ios Boletines oficiales de las cuatro provin
cias c< ■* v G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas aden
tro en ’ tí les nacionaks de esta ciudad, á fin de extin
guir 1 , io por la Superioridad le ha sido impuesta en
mérit * o o clonad a causa.

AJ ] i-mpo se encarga á todas las Autoridades y de
más iD -V qus componen la policía judicial procedan á
la buso v • , pr.ura cL-í expresado Antonio Soler y Yordí; y
caso o* Y* .hrla, dispongan su conducción a las cárceles de
esta es . i  disposición de este Juzgado con las debidas se
gur! ó;

Da Barcelona á 15 de Octubre de 4879.=Juan Manuel
de Pal:. -Víctor Pineda, Escribano.

B e lc h it e .
D. r . v  z v Latorre, Abogado, Escribano del Juzgado

de prh.:- * 1 de esta villa de BMehite.
Por a i- , y o virtud de providencia dictada por el

Sr. D. ¿ , Francisco Ruia y Andrés, Juez de primera ins

tancia de este partido, se cita, llama y emplaza á Teresa Perez - 
y Gonzalvo, natural de Montalvan, Teruel, esposa de Santia- j 
go Gómez, de 47 años de edad, vecina de dicho pueblo, domi
ciliada en la calle Mayor, núm. 33, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de 15 dias, siguientes al de la pu
blicación de esta cédula, á fin de que preste cierta declaración 
en la causa seguida de oficio por mi Escribanía sobre tenta- 
tivade violación de dicha Teresa y otra; apercibida que de no 
haberío le,.parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Belchite á 14 de Octubre de 4879.=Miguel López.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
refrendada por el actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, se 
saca á la venta en pública subasta, por término de 30 dias, 
una tierra, sita en término de Villaverde, al sitio de Santiago, 
partido judicial de Getafe, de caber una hectárea, tres áreas y | 

' 20 centiáreas, equivalente á tres fanegas y cinco estadales de 
terreno de tercera clase, que ha sido tasada en 602 pesetas 
50 céntimos, á rebajar carga?; y para su remate se ha se
ñalado la hora de la una de la tarde del dia 26 de Diciembre 
próximo, en el local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
hasta cuyo dia estarán los autos de manifiesto en Escribanía; 
con la advertencia de que no se admitirá postura que no cu
bra la tasación.

Madrid 13 de Noviembre de 4379.=V.° B.°=~Rubio y Cade- 
na.=El actuario, Fermín Suarez y Jiménez. X —585

Palma d e  M a llo rca -L o n ja .
D. Miguel Villalonga, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Lonja de este'-partido.
Certifico que en los autos promovidos por el Excelentísimo 

Sr. Marqués de la Romana sobre cancelación de gravámenes 
en los folios 82 al 87 consta la sentencia que es del tenor si
guiente:

«En la ciudad de Palma, á 29 de Octubre de 1879, el señor 
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de dicha ciudad y su partido.

En vista de estos autos promovidos por parte del Excelen
tísimo Sr. Marqués de la Romana contra los herederos ó su
cesores de los perceptores de varios censos impuestos sobre 
los predios Son Español y Biniatzar sobre liberación de los 
mismos; y
fi-4.® Resultando que D. Antonio Rosselló, Procurador de di
cho Excmo. Sr. Marqué?, en 12 de Marzo del corriente año de
dujo demanda en solicitud de que se declarase que el referido 
predio Son Español, del término de esta ciudad, quedase libre 
de la pensión ó renta de 1.630 libras anuales que D. Antonio 
Fuster de Salas impuso á favor de su hijo D. Antonio Salas y 
Berga en escritura de 9 de Marzo de 1786, como también que 
el otro predio Biniatzsr quede libre de todas las partidas de 
censo que expresó, á saber: de 4 libras, 11 sueldos, 4 dineros 
el dia de San Miguel por reducción de tasa; el de 12 libras el 
dia de Pascua, según escritura de 27 de Noviembre de 1421, 
registrada en el libro de Hipotecas de Buñola, al folio 4, dia 15 
de Diciembre de 1842; de 11 sueldos, 4 diñaros y medio á Mi
guel Umbert; de 4 libras el dia de San Miguel por deducción de 
tasa; de 8 sueldos y 6 libras respectivamente el mismo dia de 
San Miguel, según escritura de 5 de Mayo de 1431, registrada en 
Ja oficina de Hipotecas de este partido, al folio 46 del libro de 
Buñola, dia 15 de Diciembre ya citado, y de un pellejo de acei
t é  la sacristía de la Catedral, su valor 15 libras; cuyas par
tidas de censo la componen de 42 libras, 10 sueldos, 8 dineros 
y medio; su capital 1.417 libras, 16 sueldos, 11 dineros y un 
tercio; y en su consecuencia que se condenase á los herederos 
ó sucesores de los perceptores á que reconocieran esta liber
tad, otorgando la correspondiente escritura de liberación, ó en 
su defecto se mandase la cancelación de dichas obligaciones 
en el Registro de la propiedad, mediante testimonio de la sen
tencia que recayere:

2.® Resultando que esta demanda por lo respectivo á la p n- 
sion ó renta de las 1.000 libras impuestas sobre el predio Son Es
pañol se fundó en que si bien el precitado D. Antonio Fuster de 
Salas en contemplación del matrimonio que su hijo D. Antonio 
de Salas y Berga esperaba contraer y contrajo con Doña Juana 
Cotoner, hizo donación al mismo de las expresadas 1.000 libras 
de renta, al propio D. Antonio Fuentes de Salas tenía he
cho testamento bajo el cual murió en 19 de Febrero de 1838, 
en el cual hizo legado especial á favor del donatario su hijo 
del predio Son Español, con sus tierras contiguas, cuy o legado 
fué ratificado y ampliado en un codicilo de 9 de Enero de 1826, 
derivándose de aquí que desde el momento en que D. Antonio 
de Salas y Berga fué dueño de ios bienes gravados se extin
guió el gravámen por confusión, por no poderse concebir en 
una misma persona los caracteres de deudor y acreedor, de tal 
manera que no se tiene noticia de que se haya satisfecho ja 
más la misma pensión, que constituye tan sólo un gravámen 
nominal:

3.® Resultando que por lo respectivo á los otros censos que 
aparecen impuestos sobre ¿1 predio Biniatzar, la misma de
manda se fundó en que no eran conocidos los documentos de 
donde arrancan, ni quién pudo ser el perceptor, ni si habían 
sido redimidos por las personas obligadas al pago; pudiendo 
sólo afirmarse qne los mismos censos no se prestaban:

4.° Resultando que por el mismo demandante se han pre
sentado, tanto el testamento y codicilo de D. Antonio Fuster 
de Salas, como la certificación del R “p ctrador de la propie
dad, de cuyos documentos aparece i ' ndad de lo. expuesto 
en la misma demanda, con respecto a ia donación y legado 
que allí se expresa, y por lo tocante á los gravámenes exis
tentes en el Registro de la propiedad:

5.® Resultando que habiéndose conferido traslado con em

plazamiento á los herederos ó sucesores de las personas qu8 
pudieran tener derecho á las pensiones, censos y gravámenes 
expresados por el término de 30 dias, se publicaron los edic
tos, conforme manda la ley, tanto en el Boletín oficial üe la 
provincia, como en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sitios de costum
bre; y que no habiéndose nadie presentado, se practicó un 
segundo llamamiento por 45 dias, después de lo cual se dictó 
el auto de rebeldía de 49 de Julio último:

6.° Resultando que habiendo recibido los autos á prueba, 
se dió á los mismos demandados por conformados con dichos 
documentos presentados con la demanda, mediante providen
cia de 25 de Agosto siguiente:

1.° Considerando que habiendo legado D. Antonio Fuster 
de Salas á su hijo D. Antonio Salas y Berga el predio Son Es
pañol, que en su favor habia gravado con la pensión de 4.000 
libras, este gravámen vino á quedar extinguido por confusión, 
y sólo ha podido existir como puramente nominal desde tan 
remota fecha:

2.° Considerando que con mayor razón debo crearse así, 
cuando nadie se ha presentado á pesar de los edictos publica
dos á contrariar la demanda en que se pide la libertad de la 
finca y la cancelación de la hipoteca consiguiente á dicho 
gravámen:

3.° Considerando que respecto de los otros censos que apa
recen sobre el predio Biniatzar, tampoco ha comparecido á 
contrariar la demanda persona alguna, viniendo de esta ma
nera á demostrarse que respecto de ellos está extinguido todo 
derecho:

4.° Considerando que toda finca debe reputarse libre de to
da carga y gravámen miéntras no conste lo contrario, y que 
en el caso actual se han cumplido todas las formalidades de 
la ley:

5.® Considerando, empero, que entre dichos censos hay uno 
de aceite á la sacristía de la Catedral, y como en este sí sub
siste el derecho y el perceptor es conocido, no puede seguirse 
el procedimiento que para los demandados desconocidos:

Vistas las disposiciones de la ley Hipotecaria referentes al 
caso;

Se declara que el predio Son Español, del distrito de esta 
ciudad, queda libre de la pensión ó renta de 4.000 libras anua
les que á favor de D. Antonio Salas y Berga impuso sobre el 
mismo su padre D. Antonio Fuster de Salas en escritura de 9

!de Marzo de 4736: se declara también libre el predio Biniat- 
. zar de las partidas de censo siguientes: de 4 libras, 44 sueldes, 
4 dineros el dia de San Miguel por reducción de tasa; de 42 
libras el dia de Pascua según escritura de 27 de Noviembre 
de 4421, registrada en el libro de Hipotecas de Buñola al fo
lio 45, dia 15 de Diciembre de 4842; de 44 sueldos, 4 dineros y 
medio á Miguel Umbert; de 4 libras el dia de San Miguel por 
reducción de tasa de 8 sueldos y 6 libras respectivamente el 
mismo dia de San Miguel, según escritura de 5 de Mayo de 
4431, registrada en la Contaduría de Hipotecas de este partido, 
al folio 46 del libro de Buñola?, dia 45 do Diciembre de 4842, 
cuyas partidas de censo en una la componen 27 libras, 40 
sueldos, 8 dineros y medio, y por consiguiente libre también 
el mismo predio de su capital de 947 libras, 46 sueldos, 44 di
neros y un tercio.

En su consecuencia, se condena á los herederos ó suceso- 
sores de los perceptores de los indicados censos y gravámenes 
é  que dentro del término de quinto dia otorguen la correal¿en
diente escritura de liberación, y en su defecto se manda que 
todas estas obligaciones se cancelen en el Refistro de la pro
piedad de este partido, á cuyo efecto se expide testimonio de 
esta sentencia y el oportuno mandamiento para que la misma 
cancelación se verifique; se exceptúa de la cancelación el ántes 
referido censo de un pellejo de aceite á la sacristía de la Cate
dral, sin que esto envuelva la declaración de subsistencia, 
sino salvándolos derechos de las partes por no tratarse ahora 
más que de una cuestión de procedimiento.

Así lo pronunció, mandó y firmó el referido Sr. Juez por 
ante mi, deque doy fé.=Andrés Calleja.=Miguel Villalonga.»

Y para que conste libro el presente en cumplimiento de lo 
mandado en la providencia de 29 de Octubre último, en la que 
se manda se publique la inserta sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Palma 7 de Noviembre de 4879.=Miguel Villalonga.
X —587

Sevilla .—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que por auto dic

tado el dia 23 del corriente y á solicitud del Procurador de 
este Colegio D. Manuel Montero, en representación de D. Fran
cisco Gómez y Ramírez, vecino y del comercio de esta ciudad, 
he dictado la declaración en estado formal de qu:ebra del ex
presado D. Francisco Gómez y Ramírez, con establecimiento 
de pasamanería, cordonería y quincalla, en la calle de Merca
deres, números 45, 47 y 49 de gobierno, prohibiéndose á las 
personas que le sean deudoras le hagan pagos ni entregas 
de efectos algunos, sino al depositario nombrado, que lo es 
D. José de Veiilla y Rodríguez, habitante en la calle Ofcumbá,

Í* número 4, bajo pena de no quedar descargados en virtud de esos 
pagos ni entregas de las obligaciones que tienen pendientes 
en favor de la masa; previniéndose asimismo á los individuos 

¡ en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que hagan 
1 manifestación de ellas por notas, que entregarán ai Comisario 
f D. Manuel Cadaval, domiciliado en esta ciudad en la calle 
f  Maese Rodrigo, núm. 84, nena de ¡ or t J.dos por oculta- 
| dores y cómplices en la qahúv-a; VmGGiOosa saber á todos los 
l acreedores del deuácr común para la primara j unta - ge- 
\ neral y nombramiento de tres Síndicos, en conformidad ¿  lo 
| prescrito en el Código de Comercio, últimamente reformado
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p o r  la  l e y  de 88 de Ju l io  de 1878, c o n c u r ra n  con los d o c u m e n 
tos ju s t i f ic a t iv o s  de sus  c ré d i to s  el d ia  80 de N oviem bre  p ró x i 
m o  'venidero, á las doce do su  m a ñ a n a ,  á  las  Gasas C a p i tu la re s  
do esta  ciuu&d, á. cuyo  a c to  no  se rá  a d m i t id a  p e r so n a  a lg u n a  
e n  r e p r e s e n t a c i ó n  de acreedores sino con poder  o to rgado  al 
efecto  y  s in  pe r ju ic io  de que reciban  la  o p o r tu n a  c irc u la r  i n -  
v i ta to r ia ,  que p a ra  e l i d e s  d i r ig i rá  el re fer ido  Com isario ;  ba jo  
ap e rc ib im iu n t j  que  de no c o n cu r r i r  les p a r a r á  el per ju ic io  que 
I isya  lugar .

Y p a r a  la  debida  publ ic idad  do c u a n to  q u ed a  expuesto ,  se 
e x t i e n d e  el p resen te  y otros de ig u a l  ten o r ,  que se f i ja rán  u n o s  
e n  los s it ios  de c o s tu m b re  de e s ta  loca l id ad  y  se i n s e r ! a vá n  
o tros  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  
y  periódicos conocidos de est-a capital .

Dado en Seviila á 24 de O ctubre  de 1879.<=Joaquín G iró n .== 
E l  actuar io .  X —593

NOTICIAS OFICIALES.El Porvenir en Asturias.
SOCIEDAD ESPEC IA L M IN ER A .

No hab iendo  podido celebrarse  la J u n t a  g e n e ra l  e x t r a o r d i 
n a r i a  convocada pa ra  el d ia  de ayer,  p o r  no  h a b e r  co n cu rr id o  
el núm< ro de acciones n ecesa r ias  al efecto, con fo rm e  al a r 
t icu lo  24 del reg lam ento ,  se convoca  de nuevo  á  los señores 
acc ion is tas  para  el dia 30 de este  mes, á la  u n a  de Ja  tarde ,  en  
el sa lón  de la A cadem ia  M édico-Q uirúrg ica ,  ca l le jón  de P r e 
ciados,  núm . 3, con objeto de a co rd a r  los m edios m ás á p ro p ó 
sito p a ra  la  con tinuac ión  y  desa rro l lo  de los t ra b a jo s  de las  
m in a s  de la  Sociedad; a d v ir  t iendo que c u a lq u ie ra  que sea  el 
n ú m e r o  de acciones que c o n c u r ra  se ten d rá  por b a s ta n te  p a r a  
co n s t i tu i r la -

Los señores acc io n is ta s  que no puedan  c o n cu r r i r  se  s e r v i r á n  
de legar  su s  facu l tad es  en o tro  socio p rec isam en te ,  con fo rm e  
a l  »rt .  8o des re g la m e n to .

M adrid  17 de Noviem bre  de 1 8 7 9 .= E I  D irector  ge ren te ,  J. I. 
C respo .  X — 588

Banco H i s p a n o - C o l o n i a l .

Según  lo establecido en la condicio o. 3.4 do la  em is ión  de 
obligaciones de esta  Sociedad, el u ¡a L® do D ic iem bre  p ró x im o ,  
y  once ho ra s  de i a m a ñ a n a , se ve r if ica rá  el so r teo  p a r a  la  
a m o r t iza  don de u n a  serie do d ichas  ob ligac iones .

E l  acto se rá  público, y t e n d rá  l a g a r  en e s ta  c iu d a d  en el 
dom icilio  social , calle A nena, 3, p r in c ip a l ,  a n te  las  p e rso n as  
que  seña la  1 , e sc r i tu ra  do 2 de Abril de  1877. •

L o  que se a n u n c ia  al público p a ra  su conocim ien to .
B arce lona  l o  de N ov iem bre  de Í879 .--E1  Gerente ,  P .  do 

Sotolongo, — X

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del dia  17 de N oviem bre de 1879, com parada  
con la del d ia  a n ter io r .

CÍA.M;AO L L  CONTADO.

f  GVR O S O Ú 0 L 1 C O A  ■ IV,
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Bolsas» extranjeras.
PARÍS 15 DE NOVIEMBRE.

/ S por  ^00 ex te r io r , . ,  , á 45 3(8.
.. . }£ por 4C0 i n t e r io r . . . , ,   ̂ 4 4 4t*.

8$pc¿ft&¡es« • • * \ %» p 0r (/¡o a m e r t .  i n i ,  ¿ j>
( 2  p o r  100 am or t .  ex t . .  p 37.

Obligaciones 8/p. de A. d é l a  i s l a  de Cuba . .  „ , .  ú 405.
-  . - „......... ( í p o r í O O ........... i  SC‘70.
Fondos frarwt# . . . .  í £ ^or 4 0®______. . . .  Í 44V30. ^
Go%soiidados i ng leses ,   ̂ c á 97 4 3fi 6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Lóndrcü,  á 90 d ias fecha ,  d in s ,  47‘8o-90.
?iirís> á a d ú a  t EUs , í r a x o .  5‘0L

Observatorio  de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  17 ds N oviem bre de 1879,

TEMPERATURA. I
altura y humedad de! aire. „„

, . .  , ,  .-■- = r.-== i  ̂ DIRECCION EaTADOdel barómetro
HORAS. i r®íll®ida —   ...... ...-  y dase de Tiento. del cielo.

Lf, Y 011 humede-milímetros. seco. cido<
   — ;       **■ 1 lliniTT̂
6 d e l a m .  74 2*76 — 0*6 —2*2 N. E . . .  C a lm a .  Despejado.
9 de 1 a m . 744M5 2*6 0‘6 N .E .  B r i s a . .  Idem.

42 del dia. . 743*06 fc‘9 t 5*8 S. S. O. Calma.. Idem
3 de la t . .  7-42*23 12*4 8*2 O. S. O . B.Mig.* Celajes.
6 de la t . . 7 i 3*93 8*3 5*7 N. O . . . ídem . Idem.
9 d e l a n . .  742*51 6*5 4*3 ' 0. N.. 0. Calma . Despejado.

T em pera tu ra  maxima del aire, á la  s o m b r a . .   4 3*4
Idem mínima de i d   ............................     — 4 ‘6

D i f e r e n c i a . . . ............ ..............................   4 5*0

T em peratura  máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r ra .  20*3
Idem id. dentro de una esfera de cr istal............................ .. 36*0

Diferencia  4 5*7

Lluvia en  las 24 últimas horas, en m ilímetros..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en va rio s  
p u n to s  de la P en ín su la  el dia  17 de N oviem bre de 1879.

TiaíPlu" DIREC- FUERZA ESTADODaiométri- r ,l1nri írQT\nn
LOCALIDADES. ^  L  «  ^  «*'

Y m c u o í "  sl“í G S. Tiento. trienio. cielo. di)lamar

S. Sebastian. 772*7 3*0 S. E . . .  Calma Despejado. T ra n q .a
R ' lh a o   773*0 4*8 S. E . . .  Bi í s a . .  I d e m . ,  . .  Idem.
Oviedo  769;6 4*2 S. O . . .  I d e m . .  I d e m   »
C o ru ñ a . (8 h.) 767*6 7*1 N . E . .  Calmr..  I d e m   T ranqG
Santiago  770*4 7*7 N . E . . .  B r i s a . .  G as id esp .5 w

O porto .(8h .)  774'4 l e y  S. E . . .  V ien to .  Alg. nubes. Á.agit .a
Lisboa. (8 h.) 77ol0 . 4 0‘4 N . E . . .  V.* fte.-  N u b o s o . . .  T ran q  a
Badajoz.'  » 4 2*7 E. . . . .  Viento. Despejado.^ »

S. F e r n . (8 h.) 767*6 43*9 E  V.° fte. Casi desp.° Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  767*6 4 3*6 N . E . . .  í d e m . .  Despejado.  »
T a r íFa   763*0 45*6 S. E . . .  'd esn . . .  Nuboso. . G. oleaj
G ra n a d a   769 6 7*8 N. O . . . C a lm a.  Despejado. »

C a rtagena . . .  764 M 4 3*8 N. O . . .  í d e m . .  í d e m   Rizada.
A l ican te   770*4 1 í *6 N. O . . Briba . .  Idem . . . . .  T ra n q d
M urcia   77L7 9*0 O. S. O. í d e m . . . C.despA 11a »
Valencia • 770*2 4-í‘O N Idem..  Desee! ado. .9
P a lm a   * '
Barce lona . . .  767*8 8*4 N O . . .  Idem .. .  C e la je s . . . .  T ran q P

T erue l   774*4 — 2*6 N.N. O. Calma Despejado.  »
Z a r a g o z a . . .  * . * ‘ 3 N , 0 . . .  B r i s a . .  I d e m   . »
S o r ia    771*7 ■ 0*0 N_______I d e m . . . id. escaro.5 *
B u r g o s   773*5 N. E . . .  » ; Despejado.!  é
Valladolid...  777*7 3*0 N . E . . .  B r i s a I d e m . . . . . .  M k -
Sa.t amane a. . 769*3 ú*ó N. E . . .  Idem  . .  í d e m   »

M adrid   774*1 2*6 N. S . . .  I d e m . .  í d e m   »
E s c o r ia l   774*8 6*0 N .E .  Calma . I d e m   »
Ciudad-Real.  77í.*4 5*8 g   Brisa Idem. . . .  »
Albacete  774*5 8'5 S. E . , .  I d e m . .  Nuoes. '. . .  »

R E T R A S A D O S .
Día 4 4.

P a l m a . . . : . . ;  763-7 4 3*2 N . E . . .  Calma Casi cub.° .  "!Tanq.a

D i a l o .

P a l m a   763*2 43*0 N . E . . ,  Viento, C u b ie r to . ,  Oleaje.

Dia 4 6.

P a l m a . . . . . .  76'6‘9 41‘5 N. E  . .  í d e m . ,  I d e m . . , . .  T rs n q P

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los jpa i tes  recibidos,  a y e r  llovió en Almería y  Jaén.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
B q los p a r te s  rem itidos p o r  la  Adm in is t rac ión  p rincipal  de Mata

deros públicos, In tervenc ión  del M ercado de -granos y Visita genera l  
de policía u rb an a ,  resultan ser  los precios* do los ar t ícu los d8  con
sumo en el d ia  de a y e r  lo*  siguientes:

Carne de vaca,  de 4 2*50 á -13*84 pesetas la a r roba ,  y  á L55 el ki ló- 
gramo.

»dem de ca rnero ,  á 0*54 pesetas  la l ibra ,  y á 4 *08 el kilogramo: 
Despojos de cerdo, de 14 ó u  ‘50 pesetas la a r ro b a ,  de 0*50 á C‘£S la 

libra, y  de 4*08 á 1 ‘26 el kilogramo.
to c in o  añejo, de  18 á  m  poaetns L  -arroba;  do a #8A A s q r / 1¿ u b r a  

Y de 4*82 á 4 ‘9js el kiháyramn.
ídem fresco, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas  la a r ro b a ;  á 0‘S3 la l ib ra  v  

á 4*80 e l  kilógramo. ’ ’ y
ídem m ine ra l ,  d e 4  á 4 *4 2 la  a r ro b s ,  y á  0• M el ki logramo,
■pok. d^  0‘84 § C**S7 pese ta  rila a r ro b e ,  y  á 0*09 el kilógramo. 
iAbon, d e  44 á 4 5 pesetas^ 1». arvoo.^.; o«¿ ijts5 ^  ̂ o*80 <i'br% v 

.L ' f ‘68 á LSS el k i lógramo. ■ 1 6
A'atatftC.-.yle 4*62 á 2 pese-ms h  a  , y  de 0*4 4 á 0‘i»3 la  libra. 
Aceite, d.e 46 v -17 U rs.iTob«.; a® 9*53 - ^‘8 *. ; .'.-f-, y

de ó el decalitro. ‘ ' '
Vino, de 6*60 á 10 poseías ia su roba ,  i e  0*23 á 0*37 el cuar tillo, y 

de 4*55 á 6*93 ei decalitro.
Petróleo,.¿o ’Td'* á 8*30 p ese tas  el d c c c i r t r c .

MüfÁ. M&s s s  m:. A  d i n  m  Vanas. 442. — C e r 
neros,  452,-—Tursier^i-L 47.— Ovejas, 54.—Cerdos, 25/ .—Total, vid.

Su peso en l i b r a s . . .  414.031 ,--*ídern en k i log ram os , . . .  329 23,

Del p a r te  re m itid o  p o r  la  A d m in is tr a c ió n  p r in c ip  ü  de Q o n w -  
mas y  A rb itr io s  re su lta n  ser ¡os p red u e les  t ecai 

c a p ita l en  el d ia  de a yer l®$ s ig v /k n te i:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CénlS.

Toledo .  ..........................  4.828 03 C iudad-R ea l . . . . . . . . .  4.429*26
Segovia    • • 4 -492 02 Pozos de hielo ía tei v. »
Norte ..................................  3.628 65 Fábrica de gas, cok y  ’
Bilbao................................  .792*85.........residuos.........  »
A ragón ..............................  4.224'28 Mataderos.. . . . . . . . . .  i 5.733*35
Valencia................................  2.638*77 _________
M ediod ía ..........................  12.834 *64
C o r reo s . , ...............................  494*4 3 T otal. . . . . . . . . .  42.789*95

Se han  adeudado en  el d ia  de a yer en  los fíelo,los de esta ca p ita l:

Trigo. H ar in a  Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricos.................... 946*50 291 ‘58 51 ‘4 2

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)...    4.706 495 4 37
Noíte (id.)....................... ...............  08S 4 93 4 2
Ciudad-Real (id.)  600 » 2S0

Total de sacos. . . .  2.894 388 429

Q uedan de existen c ia s en  el d ia  de a y er  e/u la  casa^m ataderos:

V acas   o . . . . .  44
C arneros ...................... .. 4 4

T otal  25

Del p a rte  rem itid o  p o r la V is ita  genera l de P olic ía  u rb a n a  re 
su lta n  ser los precios en  el dia  de ayer d d  p a n  y  las carnes  
en  los d iez  d is tr ito s  de esta cap ita l los sigu ien tes:

LIBRA DE CARNE. i PANDEAOS LIBRAS.

ru Q T R m v s De carnero  De De De
1 vaca.  y cordero ,  ove ja ,  j tahona.. pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palac io  De 20 á 26 De 20 á 24 A 4 8 De 44 á 48 »
Universidad..  20 26 20 M  4 8 4 4 4 8 A 44 y 45
C entro    A 26 A 26 29 44 4 8 ;
H o s p ic i o . . . . . .  48 26 48 28 48 44 48 »
Buenav is la . . . .  ,2 0  26 20 26 48 y  20 44 48 »
Congreso . . . .  4 8 24 20 24 » 4 4 4 8 *
H osp ita l   U  2.6 46 26 48 44 48 43 y 4 4
Inc lusa    4 6 26 4 6' 26 » 4 4 48 »
L at ina   48 24 48 24 47 y  «8 44 48 43 y 4 4
Audiencia  29 26 22 26 4 8 44 48 »

        ~  ■■■■■—     1 "1"   
Lo que se anuncia al público  p a r a  su conocimiento.
M adrid  4 7 de N ov iem bre 'de  4 879.

A N U N C I O S .

S E VENDEN EN TRIPLE SUBASTA, QUE TENDRÁ LUGAR EN 
^  Madrid, Zaragoza y  en  La Almuniá de San Juan,  las fincas si
guientes:

Una dehesa con un  molino har inero ,  cab ida  2.695 fanegas de tie rra ,  
inclusas 87 de regadío ó huerta , 451 en  cultivo de secano con 223 oli
vos v u n  corra l.

Veintisiete fincas separadas  con 64 fanegas de regadío contiguas $  
dicha dehesa; rad ican te  tocio en La Almunia de San Ju a n  y  Monzon, 
par t idos judiciales de T am ari te  de L itera  y  de Barbastro, p ro v in c ia  
de Huesca; estando valo radas  en  41.0.000 pesetas las que se haBarí sitas 
en  término de La Almunia, y  en 50.000 pesetas las que lo están en t é r 
m ino de Monzon.

También  se venden  otras fincas en Belchite y  la Puebla  de A lbo r-  
ton, consistentes en seis campos de regadío, cuatro de secano y  unos 
corra les  en el centro de la población, en 4 0.450 pesetas.

Las personas que deseen porm enores pueden  d ir ig irse  en M adrid  á 
D. Félix Mart ínez de Azcoitia, calle de Fuencarra l ,  núm. 42, cuar to  
tercero; en  Zaragoza á D. Mariano Nogués, calle de Mendez Nuñez, 
núm ero  24, cua¡ to  tercero,, y  en  La Almunia á D. José Abadía, ante 
quienes se verificará la subasta  s imultánea el d i a l . 0 del próximo 
Diciembre, de. una á dos de la tarde ,  bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las casas de dichos señores. X — 534

SANTOS DEL DIA.

S an  M á x im o , Obispo; S a n  D om an y  S a n ta  E u fra sia , m á r tir e s , 
y  S a n  Odónt A bad.

Cuaren ta  Horas en la iglesia p a r ro q u ia l  de San Justo.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A l a s  ocho y  m ed ia .  —• F  a n c len  23 de 
abono.— T u rn o  i m p a r Un bailo in  masaliera.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .—  A las  ocho y  m ed ia .— F u n c ió n  B4 
de abono .— T u rn o  o.°. pa r .— A beneficio del S r .  Cano, ú l t i m a  de 
L a  M ariposa.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A la s * o ch o  y  m e d ia .— 
T u rn o  i d — El pañuelo de h ierbas.— A m o r  que em p ieza  y  am or  
que a ca b a — [T ierral

T E A T R O  DE APOLO.— A las  ocho y m e d ia .— E l nudo  gor
d ia n o .— Una casa de fieras.

T E A T R O  DE LA COMEDIA.— A las  ocho y  m ed ia .— T u r 
n o  2 á — E n tre  amigo?.— M oros en  la costa.— L a  ocasión la p i n 
ta n  calva.— Todo p o r el arte .

T E A T R O  DE V A R IED A D E S-— A las ocho y  m e d ia .— Lo de 
anoche.— Caer en la  r e d .—H ija  ú n ica .

T E A T R O  M A R T IN .—A las  ocho .— L a  ca m p a n illa  de los 
a p uros .— ¿Es hoy juévescl— Mal de ojo.— A las p u e r ta s  del cielo —  
Baile .

T E A T R O - S A Í O N  E SL A V A .— A Las ocho y  m e d ia . — L a  
p e lu c a — Q uien q u ita  la ocasión.— U na boda im p ro v isa d a — R e
ceta con tra  las suegras.


